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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, respecto de las observaciones formuladas 

por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, al Decreto Número Ciento Cuarenta y Uno, 

mediante el cual se concede pensión por Viudez a Flor 

del Campo Maldonado Corona; presentado al pleno de 

la Asamblea Legislativa, en el cual se establecen los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

octubre de 2018, la C. Flor del Campo Maldonado 

Corona, por propio derecho presentó ante este 

Congreso, solicitud de pensión por Viudez, derivando 

tal acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado Arturo Conrado Vázquez Rojas, 

acompañando la documentación original establecida 

en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y B), 

fracciones II, III y IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, como lo son: acta de nacimiento 

de la solicitante, hoja de servicio y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de matrimonio, 

acta de nacimiento y acta de defunción del de cujus. 

II.- Una vez integrado el expediente interno 

conformado con motivo de la solicitud de pensión por 

Viudez, en sesión ordinaria de pleno de fecha 08 de 

diciembre de 2021, fue aprobado por este Congreso, 

el Decreto Número Ciento Cuarenta y Uno, mediante 

el cual se concede pensión por Viudez a la C. Flor del 

Campo Maldonado Corona. 

III.- Sin embargo, dicho decreto fue observado 

por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, de conformidad a sus facultades, de acuerdo 

a lo siguiente: 

El titular del Ejecutivo, medularmente realiza la 

única observación en la cual expone lo siguiente: 

Con relación al Decreto 141 por el que se busca 

el cumplimiento de la ejecutoria dictada en el Juicio de 

Amparo 692/2021, derivado de la vulneración al 

derecho de petición establecido en el artículo 8° 

Constitucional; esto es, por la omisión de dar 

respuesta a la solicitud de pensión presentada por la 

beneficiaria de pensión, se determinó conceder una 

pensión por Viudez a la C. Flor del Campo Maldonado 

Corona, como beneficiaria del finado Arturo Conrado 

Vázquez Rojas, a razón del equivalente a 40 veces el 

salario mínimo general vigente, misma que será 

cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, de conformidad a lo 

establecido por la Ley del Servicios Civil vigente en el 

Estado de Morelos, en sus artículos 55, 57, 64 y 65 

fracción II, inciso a), y párrafo tercero, inciso b). 

Continúa expresando el titular del Poder 

Ejecutivo, sin embargo del apartado de 

consideraciones del decreto observado, se advierte 

que existe un empalme paralelo, entre los años de 

servicios prestados en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, por lo que los años de servicio 

reconocidos no son: 29 años, 07 meses y 27 días, sino 

lo correcto son: 26 años, 08 meses y 01 día, 

explicando sus razonamientos con la transcripción de 

esos cargos. 

Continúa, en ese sentido, el Decreto número 

141 que se analiza, no resulta procedente en los 

términos y por el cómputo señalado, porque no se 

pueden tener reconocidos 29 años, sino 26, por los 

empalmes paralelos ya citados, por lo que deben ser 

descontados 02 años, 11 meses y 29 días; motivo por 

el que además, debe aplicarse el porcentaje a que se 

refiere el inciso e), fracción I del artículo 58 de la Ley 

del Servicios Civil vigente en el Estado de Morelos. 

Por cuanto a este último razonamiento, el titular 

del Poder Ejecutivo expresa que, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 65, segundo párrafo, inciso b) 

del ordenamiento antes citado, el cual señala que en 

caso de fallecimiento del servidor público por causas 

ajenas al servicio se aplicará el porcentaje a que se 

refiere la fracción I del artículo 58 de la Ley en 

comento; pero y solo en el caso de no encontrarse en 

esa hipótesis, se deberá otorgar el equivalente a 40 

veces el salario mínimo general; es decir, que el 

decreto concedido, no debió otorgarse a razón del 40 

salarios mínimos, sino en razón del 80% del último 

salario del cual en vida gozó el finado Arturo Conrado 

Vázquez Rojas. 
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Concluye diciendo lo siguiente: Así pues, en la 

especie, el Decreto 141 en ciernes, no resulta 

procedente en los términos aprobados por el 

Congreso del Estado, dado que vulnera el patrimonio 

con el que cuenta este Poder Ejecutivo Estatal, al 

pretender imponerle una carga presupuestaria 

indebida, e insiste que, debió otorgarse la pensión a 

razón del 80% del último salario, por las razones y los 

motivos expuesto anteriormente. 

Una vez analizados los argumentos que 

contienen la presente observación en cita, es preciso 

determinar que, la Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social de este Congreso, emite sus 

dictamines con proyectos de decretos, atendiendo 

todas las peticiones sometidas a su consideración, 

analizando, valorando y estimando, la documentación 

presentada por los interesados, así como todas las 

informaciones proporcionadas por los poderes del 

estado de Morelos y sus Instituciones, organismos 

públicos descentralizados, ayuntamiento y demás 

dependencias estatales. 

En el caso en concreto en particular, se 

considera procedente la observación formulada por el 

Poder Ejecutivo Estatal. Por lo tanto, es necesario 

dejar sin efectos de Decreto número 141, aprobado en 

sesión ordinaria de pleno del 08 de diciembre de 2021, 

dejándolo sin efectos legal alguno y entrar de nueva 

cuenta a realizar un estudio detallado de todas las 

constancias que integran el expediente conformado 

con motivo de la solicitud de pensión y emitir uno 

nuevo, apegado a derecho, lo anterior al advertirse 

que efectivamente el artículo 65 de la Ley del 

Servicios Civil vigente en el Estado de Morelos, en el 

inciso b), fracción II, existe una limitante o 

condicionante para en estos casos, tal y como será 

razonado más adelante, en el capítulo de 

consideraciones. 

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión se 

sirve:  

PRIMERO.- Se determina de procedente la 

observación realizada por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, al Decreto Ciento Cuarenta y Uno, 

mediante el cual se concede pensión por Viudez a la 

C. Flor del Campo Maldonado Corona. 

SEGUNDO.- Túrnese a la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado a fin de que sea considerado 

para discusión ante la Asamblea General. 

Derivado de lo anterior, se expone al pleno, el 

presente dictamen con proyecto de decreto: 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social le fue turnada para su análisis y dictamen 

correspondiente la solicitud de pensión por Viudez, 

promovida por la C. Flor del Campo Maldonado 

Corona. 

De la documentación relativa se obtuvieron las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.- Mediante escrito presentado en 

fecha 05 de octubre de 2018, la C. Flor del Campo 

Maldonado Corona, por propio derecho, presentó ante 

este Congreso, solicitud de pensión por Viudez, 

derivando tal acto en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado Arturo Conrado Vázquez 

Rojas, acompañando la documentación original 

establecida en el artículo 57, apartados A), fracciones 

I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: acta 

de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y 

carta de certificación del salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 

matrimonio, acta de nacimiento y acta de defunción 

del de cujus. 

SEGUNDA.- Con base en los artículos 64 y 65, 

fracción II, inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la 

letra dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por Viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 5 

TERCERA.- Del análisis practicado a la 

documentación exhibida por la solicitante, y una vez 

realizado el procedimiento de investigación que 

establece el artículo 67 fracción I de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos, se comprobó 

fehacientemente que el finado trabajador Arturo 

Conrado Vázquez Rojas, acreditó una antigüedad de 

26 años, 08 meses y 01 día de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios para 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en 

el H. Ayuntamiento del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: secretario general, del 02 de junio de 1985 

al 31 de mayo de 1988. En el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: promotor de 

Acción Social y Deportiva (supernumerario), adscrito a 

la Dirección de Educación, Asuntos Culturales y 

Deportivos, del 01 de enero de 1966 al 31 de marzo 

de 1968; dictaminador, adscrito a la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, del 01 de enero de 1969 al 01 

de junio de 1970; jefe de Averiguaciones, adscrito a la 

Secretaría de Gobierno, del 01 de enero de 1974 al 18 

de mayo de 1976; secretario de Estudio y Cuenta, 

adscrito al Tribunal Superior de Justicia, del 16 de 

agosto de 1976 al 13 de mayo de 1981; magistrado, 

adscrito al Tribunal Superior de Justicia, del 14 de 

mayo de 1981 al 31 de junio de 1984; asesor, adscrito 

a la Dirección de Supervisión de la Secretaría de la 

Coordinación de la Seguridad Jurídica, del 01 de julio 

de 1984 al 30 de junio de 1988; secretario de Estudio 

y Cuenta, adscrito al Tribunal Superior de Justicia, del 

01 de julio de 1988 al 18 de julio de 1988; director de 

Área, adscrito a la Dirección del Sistema de 

Concertación para el Desarrollo Municipal, del 19 de 

julio de 1988 al 15 de enero de 1990; director general, 

adscrito al Instituto del Deporte y la Juventud del 16 de 

enero de 1990 al 15 de febrero de 1991, director 

general Jurídico, adscrito a la Secretaría de Gobierno, 

del 16 de febrero de 1991 al 31 de mayo de 1994; 

asesor, adscrito a la Dirección General de Educación 

Superior de la Secretaría de Educación, del 01 de 

septiembre de 1994 al 01 de julio de 1997, fecha en la 

cual causó baja por renuncia voluntaria, habiendo 

fallecido posteriormente el día 7 de octubre de 2017. 

Siendo importante aclarar que existe un 

empalme paralelo entre los servicios prestados en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en el periodo 

del 02 de junio de 1985 al 31 de mayo de 1988 y el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, como asesor, 

adscrito a la Dirección de Supervisión de la Secretaría 

de la Coordinación de Seguridad Jurídica del 01 de 

julio de 1984 al 30 de junio de 1988, por lo que deben 

ser descontados 02 años, 11 meses y 29 días, ya que 

fueron desempeñados en el mismo lapso de tiempo.  

CUARTA.- Ahora bien, como se mencionó 

anteriormente, se comprobó fehacientemente que el 

finado trabajador Arturo Conrado Vázquez Rojas, 

acreditó una antigüedad de 26 años, 08 meses y 01 día 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido, y, de 

acuerdo al porcentaje a que se refiere la fracción I, 

inciso e) del artículo 58 de la Ley del Servicios Civil 

vigente en el Estado de Morelos, le correspondía en su 

momento un porcentaje del 80% de su último sueldo o 

salario; por lo que es de concluirse que el finado 

trabajador al momento de haber dejado de prestar sus 

servicios y posteriormente haber fallecido, ya contaba 

con el derecho adquirido para obtener una pensión por 

Jubilación, derecho que en vida nunca ejerció. Cabe 

mencionar que, el porcentaje que le es otorgado del 

80% es por la variante única, a que se refiere el artículo 

65, segundo párrafo, inciso b) de la Ley del Servicios 

Civil vigente en el estado de Morelos, el cual señala que 

en caso de fallecimiento del servidor público por causas 

ajenas al servicio se aplicará el porcentaje a que se 

refiere la fracción I, inciso e) del artículo 58 de la Ley en 

comento; pero y solo en el caso de no encontrarse en 

esa hipótesis, se deberá otorgar el equivalente a 40 

veces el salario mínimo general vigente en esta entidad; 

es decir, la pensión que hoy se otorgar es a razón del 

80% del último salario del cual en vida gozó el finado 

Arturo Conrado Vázquez Rojas. 

En términos del dictamen en cuestión, y una 

vez analizado y discutido, así como reunidos y 

satisfechos los requisitos contemplados para que 

prosperen las diversas hipótesis previstas en el 

artículos 57, 58 y demás relativos y aplicables de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, se deduce 

procedente asignar la pensión solicitada, prevista el 

artículo 54 fracción VII, de la misma ley antes invocada.  

Acto seguido, por lo anteriormente expuesto y 

fundado, la LV Legislatura del Congreso del Estado, 

con fundamento en lo establecido por el artículo 40, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha tenido a bien expedir el 

siguiente:  

DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS TRECE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A FLOR DEL CAMPO MALDONADO 

CORONA. 

ARTÍCULO 1.- Se abroga el Decreto número 

141, aprobado en sesión ordinaria de pleno de fecha 

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, dejándolo sin 

efectos legal alguno.  

ARTÍCULO 2.- Se concede pensión por Viudez, 

a Flor del Campo Maldonado Corona, cónyuge 

supérstite del finado Arturo Conrado Vázquez Rojas, 

que en vida prestó sus servicios para el Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos y Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

asesor, adscrito a la Dirección General de Educación 

Superior de la Secretaría de Educación. 
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ARTÍCULO 3.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 80% del último salario del 

cual en vida gozó el finado Arturo Conrado Vázquez 

Rojas, como trabajador al servicio del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos; debiendo ser pagado a partir 

del día siguiente del fallecimiento del trabajador, por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 fracción I, inciso e) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 4.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, sesión ordinaria de pleno, 

iniciada el primero de junio y concluida el seis de junio 

del año dos mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, 

secretaria. Dip. Roberto Carlos Yáñez Moreno, 

secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

ocho días del mes de julio del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al pleno de la Asamblea 

Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Mediante escrito presentado en data 30 de 

noviembre de 2021, Ma. Félix Romero, por propio 

derecho presentó ante este Congreso del Estado de 

Morelos, solicitud de pensión por Viudez, por tener la 

calidad de cónyuge supérstite de quien en vida 

respondiera al nombre de Rubén Armenta Calderón; 

acompañando para tal efecto, la documentación 

establecida en el arábigo 57, inciso A, fracciones I, II, 

III, e inciso B, fracciones II, III, IV; consistentes en: 

acta de nacimiento de la solicitante; hoja de servicio, 

carta de certificación del salario, y actas de: 

matrimonio, acta de defunción y de nacimiento del de 

cujus, respectivamente. 

II.- Con fecha 13 de diciembre de 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el número 230/2021, y 

procediendo a examinarlo al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la solicitante Ma. Félix 

Romero, con las constancias exhibidas, ha acreditado 

fehacientemente que el finado Rubén Armenta 

Calderón, fue pensionado del Poder Ejecutivo de 

Gobierno del Estado de Morelos, habiendo laborado 

de la manera y bajo los cargos que quedaron 

reconocidos en el considerando tercero del Decreto 

número 330, donde se concedió pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al finado Rubén Armenta Calderón, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

4543, de fecha 4 de julio de 2007. Documental la de 

mención, la cual obra en el expediente como 

corresponde y de la cual se infiere de la parte final del 

considerando tercero aludido, el hecho de que el 

último cargo del finado en activo lo fue el de policía 

raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 

Pública. 
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Hecho que se corrobora además con la hoja de 
servicios exhibida por la solicitante de pensión de data 
5 de agosto de 2021, expedida por el Poder Ejecutivo 
de Gobierno del Estado de Morelos, advirtiéndose 
además de la misma que al término de la relación 
laboral activa de Rubén Armenta Calderón, el 5 de 
julio de 2007, fue dado de alta como pensionado por 
Cesantía en Edad Avanzada en Pensionados de 
Cuernavaca, por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, mediante Decreto número 330, publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 4543, de fecha 4 
de julio de 2007; causando baja por defunción el 15 de 
diciembre de 2020, quedando así establecida la 
relación laboral que existió entre el finado pensionado 
y el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- En ese orden de ideas, una vez realizado 
además el procedimiento al que hace referencia la 
fracción I del arábigo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, se constataron las 
argumentaciones aludidas en líneas precedentes. 

En el mismo sentido, es importante referir lo que 
el legislador ha dejado asentado en el arábigo 54, 
fracción VII de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos: 

“… Los empleados públicos, en materia de 
seguridad social tendrán derecho a: 

VII.- Pensión por Jubilación, por Cesantía en 
Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, por 
Orfandad y por Ascendencia, en términos de las 
disposiciones legales aplicables…”. 

A su vez, concuerda con el precepto legal 
anterior lo que el arábigo 57, inciso B de la misma 
legislación, refiere: 

“…Para disfrutar de las pensiones señaladas en 
este capítulo, los peticionarios deberán presentar su 
solicitud acompañada de los documentos siguientes: 

B).- Tratándose de pensión por Viudez, 
Orfandad o Ascendencia, además de los previstos en 
el apartado que antecede, se deberán exhibir los 
siguientes documentos: 

I. Copia certificada de las actas de nacimiento 
de los hijos expedidas por el respectivo oficial del 
Registro Civil;  

II. Copia certificada del acta de matrimonio, o en 
su defecto del documento que acredite la relación con-
cubinaria, expedida por el H. Ayuntamiento donde 
haya sido el último domicilio conyugal;  

III. Copia certificada del acta de defunción en su 
caso o dictamen de invalidez expedido por la 
institución de seguridad respectiva; y, 

IV. Copia certificada del acta de nacimiento del 
trabajador…”. 

Así también, a la literalidad del artículo 64 del 
mismo ordenamiento legal, reza: 

“…La muerte del trabajador o de la persona que 
haya trabajado y se encuentre jubilado o pensionado 
por cualquiera de los poderes o municipios del estado, 
dará derecho únicamente a una pensión por Viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 
reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 
esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento…”. 

Finalmente, la fracción II, inciso a) del ordinal 65 
de la citada legislación, dice:  

“…Tienen derecho a gozar de las pensiones 
especificadas en este capítulo, en orden de prelación, 
las siguientes personas: 

I. … 

II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 
preferencia:  

a) La cónyuge supérstite e hijos hasta los 
dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para 
trabajar; 

…”. 
III.- Por otra parte, debe apuntarse que se 

encuentran exhibidas dentro del expediente en el que 
se actúa, las actas de nacimiento respectivas, la 
primera, expedida por la Oficialía 1 del Registro Civil 
del municipio de Comonfort, estado de Guanajuato, 
inscrita bajo el número acta 221, libro 1, fecha de 
registro 10 de mayo de 1952, correspondiente a la 
solicitante de pensión Ma. Félix Romero; la segunda, 
expedida por la Oficialía 1 del Registro Civil del 
municipio de General Canuto A. Neri, estado de 
Guerrero, inscrita bajo el número acta 100, libro 1, 
fecha de registro 15 de junio de 1941, correspondiente 
al pensionado fallecido Rubén Armenta Calderón. 
Asimismo, obra en el expediente, copia certificada del 
acta de matrimonio expedida por la Oficialía 2 del 
Registro Civil del municipio de Cuernavaca, estado de 
Morelos, inscrita bajo el número de acta 00017, libro 1, 
de fecha de inscripción 26 de enero de 2007. 

Documentales con las que en su conjunto, se 
consideraron idóneas para acreditar y reconocerse la 
personalidad y relación como cónyuge supérstite a 
Ma. Félix Romero, con el pensionado fallecido Rubén 
Armenta Calderón. 

Por otra parte, la solicitante de pensión, exhibió 
la documental consistente en el acta de defunción de 
Rubén Armenta Calderón, expedida por la Oficialía 3 
del Registro Civil del municipio de Jiutepec, Estado de 
Morelos, inscrita bajo el número de acta 43, libro 1, de 
donde se desprende que la fecha del deceso del 
pensionado lo fue el 15 de diciembre de 2020, 
acreditando además así la procedencia de la solicitud 
hecha ante esta soberanía. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
infiere que, se reunieron los extremos previstos en los 
arábigos 57, inciso B, 64 y 65, fracción II, inciso a) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos en 
vigor, en la inteligencia de que se dejó establecido que 
por fallecimiento del sujeto pensionado, da derecho 
únicamente a una pensión por Viudez, misma que 
deberá ser solicitada ante el Congreso del Estado; lo 
que en la especie aconteció al haber quedado 
asentado el deceso del pensionado Rubén Armenta 
Calderón, cónyuge de la peticionaria de pensión Ma. 
Félix Romero, por lo que lo procedente es otorgarle, la 
pensión solicitada en base al último monto pensionario 
del que fue sujeto su finado esposo.  

Razón por la cual, esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, somete a la 
consideración del pleno de esta soberanía…”. 

En términos del dictamen en cuestión, y una vez 
analizado y discutido, así como reunidos y satisfechos 
los requisitos contemplados para que prosperen las 
diversas hipótesis previstas en el artículos 57, 58 y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, se deduce procedente 
asignar la pensión solicitada, prevista el artículo 54 
fracción VII de la misma ley antes invocada.  
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Acto seguido, por lo anteriormente expuesto y 
fundado, la LV Legislatura del Congreso del Estado, 
con fundamento en lo establecido por el artículo 40, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, ha tenido a bien expedir el 
siguiente:  

DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS  
CUARENTA Y TRES  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A MA. FÉLIX ROMERO. 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por Viudez 
a Ma. Félix Romero, cónyuge supérstite del finado 
Rubén Armenta Calderón, quien en vida prestó sus 
servicios y se pensionó por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, teniendo como último estatus el de 
pensionado en pensionados de Cuernavaca, por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, mediante 
Decreto número 330, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 4543, de fecha 4 de julio de 2007. 

ARTÍCULO 2.- La cuota mensual decretada, 
debe cubrirse a razón del 100% del último pago que 
hubiese gozado el pensionado finado, la cual debe ser 
pagada a partir del día siguiente del deceso del 
mismo, por la Secretaria de Hacienda del Ejecutivo de 
Gobierno del Estado de Morelos; sujeto obligado que, 
debe realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 64, 65, fracción II, inciso 
a) y 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO 3.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 
indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, sesión ordinaria de pleno, 
iniciada el primero de junio y concluida el seis de junio 
del año dos mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, 
secretaria. Dip. Roberto Carlos Yáñez Moreno, 
secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 
ocho días del mes de julio del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al pleno de la Asamblea 

Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Mediante oficio presentado en fecha 22 de 

mayo de 2019, ante este H. Congreso del Estado de 

Morelos, compareció Héctor Sánchez Esquivel, por su 

propio derecho solicitando de esta soberanía, el 

otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, adjuntando además a su petitorio para tal 

efecto las documentales a la que hace referencia el 

artículo 57, inciso A), fracciones I, II, y III de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, siendo estas: el 

acta de nacimiento, así como hoja de servicio y la 

carta de certificada de salario expedidas por el Centro 

Morelense de las Artes. 

II.- Con fecha 24 de junio de 2019, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el número 0436/19. 

III.- Con fecha de 07 de febrero de 2020, el 

interesado ingreso la actualización de su constancia 

de salario con número de folio 12/2019, ambas 

emitidas por el Centro Morelense de las Artes. 

IV.- Con fecha 03 de febrero de 2022, el 

interesado ingreso la actualización de su constancia 

de servicio con número de folio 02/2022, y la 

constancia de salario con número de oficio 03/2020, 

ambas emitidas por el Centro Morelense de las Artes.  

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, el interesado Héctor 

Sánchez Esquivel, anexó a su solicitud de pensión, el 

acta de nacimiento a su favor con número 392, del 

libro 37, de la Oficialía 0019, del Registro Civil de 

Azcapotzalco, Distrito Federal, registrada el 15 de 

septiembre de 1964. 

II.- En el caso que nos ocupa, el interesado 

Héctor Sánchez Esquivel, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Centro Morelense de las Artes, desempeñando los 

siguientes cargos: 
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 Velador, del 18 de marzo de 1998 al 31 de 

diciembre de 2009 en el Instituto de Cultura. 

 Velador, del 01 de enero de 2010 al 03 de 

febrero de 2022. 

Siendo esta última fecha en la cual fue expedida 

la constancia con número de folio 02/2022, misma que 

obra como corresponde en su expediente respectivo. 

III.- Una vez realizado además el procedimiento 

de investigación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, mismo que de manera textual cita 

lo siguiente: 

“…La Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social, tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 

como realizar la investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho”. 

De la misma manera, es importante señalar lo 

que refiere el párrafo segundo y tercero del artículo 56 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

mismo que reza: 

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento.  

“El trabajador que se hubiera separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación…”. 

Por su parte, el artículo 59, inciso f) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, establece: 

“… La pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

se otorgará al trabajador que habiendo cumplido 

cuando menos cincuenta y cinco años de edad, se 

separe voluntariamente del servicio público o quede 

separado del mismo con un mínimo de 10 años de 

servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%; 

b).- Por once años de servicio 55%;  

c).- Por doce años de servicio 60%;  

d).- Por trece años de servicio 65%;  

e).- Por catorce años de servicio 70%; 

f).- Por quince años de servicio 75%. 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

ley…”. 

Por lo tanto, la pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada se otorgará al trabajador que habiendo 

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 

edad y un mínimo de diez años de servicio, en la 

inteligencia de que se debe ubicar en el supuesto 

correspondiente, pues el monto de la pensión que 

solicite será de acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa, 

según lo estipula el artículo de referencia. 

En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 

que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 

inciso f), ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, en el entendido de que este último 

requiere como requisito sine qua non para ser 

acreedor a esta la pensión, primero, que el trabajador 

tenga cuando menos cincuenta y cinco años de edad, 

y segundo, tenga sustentado fehacientemente un 

mínimo de diez años de servicio, siendo estos 

requisitos los que le permitan ubicarse en el supuesto 

correspondiente, teniendo para ello que el monto que 

se le conceda sea de acuerdo a su último salario 

devengado y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa. 

IV.- A manera de conclusión, en el caso que nos 

ocupa, se comprobó la antigüedad del trabajador 

interesado de la pensión, desprendiéndose de la hoja 

de servicio respectiva, que al momento de su 

expedición acreditó 23 años, 10 meses y 15 días de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo y 58 años 

de edad, ya que nació el 03 de febrero de 1964. Por lo 

tanto, tenemos que se encuentran colmados los 

requisitos previstos por el artículo 59, inciso f) del 

marco jurídico invocado y aplicable al presente asunto, 

otorgándole el 75% de su sueldo. 

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores, por lo que, en mérito de lo 

expuesto por esta comisión dictaminadora, se somete 

a la consideración del pleno de esta soberanía. 

En términos del dictamen en cuestión, y una 

vez analizado y discutido, así como reunidos y 

satisfechos los requisitos contemplados para que 

prosperen las diversas hipótesis previstas en el 

artículo 57 y demás relativos y aplicables de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, se deduce 

procedente asignar la pensión solicitada, prevista el 

artículo 54, fracción VII de la misma ley antes 

invocada.  

Acto seguido, por lo anteriormente expuesto y 

fundado, la LV Legislatura del Congreso del Estado, 

con fundamento en lo establecido por el artículo 40, 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha tenido a bien expedir el 

siguiente: 
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DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS  

CUARENTA Y CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A HÉCTOR 

SÁNCHEZ ESQUIVEL. 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a Héctor Sánchez 

Esquivel, quien ha prestado sus servicios en el Centro 

Morelense de las Artes, desempeñando como último 

cargo el de velador. 

ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus labores y deberá ser cubierta por la 

Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos, 

organismo descentralizado y sectorizado a la 

Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de 

Morelos, con cargo a la partida presupuestal destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calcula tomando como base el último salario percibido 

por el trabajador, incrementándose la cuantía de 

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

vigente, integrándose la misma por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo 

cita el numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, sesión ordinaria de pleno 

iniciada el primero de junio y concluida el seis del junio 

del dos mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, 

secretaria. Dip. Roberto Carlos Yáñez Moreno, 

secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

seis días del mes de julio del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

presentado al pleno de la Asamblea Legislativa, en el 

cual establecen los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión ordinaria del pleno iniciada el día 01 

de junio de 2022, se dio cuenta con la denominada 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo segundo del decreto Número Dos 

Mil Seiscientos Uno, publicado en el Periódico Oficial, 

"Tierra y Libertad”, número 5591, de fecha cuatro de 

abril del año dos mil dieciocho, en el cual se 

establecen las Reglas para el otorgamiento de los 

vales de despensa para los jubilados y pensionados 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, presentada 

por la diputada Mirna Zavala Zúñiga, integrante de la 

LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos y 

coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Encuentro Social Morelos, adhiriéndose a la misma los 

diputados Verónica Anrubio Kempis; Andrea Valentina 

Guadalupe Gordillo Vega, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; Alberto 

Sánchez Ortega, Arturo Pérez Flores, a nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena; Roberto 

Carlos Yáñez Moreno; Julio César Solís Serrano, a 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Ciudadano, y Agustín Alonso Gutiérrez; 

por lo que en atención al acuerdo del pleno, mediante 

turno No. SSLyP/DPL/AÑO1/P.O.2/562/22, el 03 de 

junio de 2022, se remitió a esta Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, dicha 

iniciativa para su respectivo análisis y dictamen. 

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en 

el artículo 54, fracción I del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previa 

convocatoria realizada en términos del artículo 63 del 

mismo ordenamiento y con fundamento en el artículo 

54 también del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, integró el presente y se reunió el 

día 06 de junio de 2022 en este recinto legislativo, 

para dictaminar la Iniciativa de mérito y bajo las 

consideraciones de la comisión que más adelante se 

plasman. 
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En la referida reunión de la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LV 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, se 

sometió a consideración de sus integrantes el 

dictamen a la iniciativa que nos ocupa con las 

modificaciones precisadas en este dictamen. 

Mismo dictamen que fue analizado, discutido, 

valorado y aprobado por los integrantes de esta 

comisión legislativa, acordando que con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 53, 54, 55, 59, 

numeral 2, 61, fracción XI, todos ellos de la Ley 

Orgánica para el Congreso Estado de Morelos; 53, 54 

fracciones I, VII, y XII, 58, 64, 103 al 107, todos ellos 

del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, el referido dictamen, fuese sometido a 

consideración del pleno del Congreso del Estado de 

Morelos, para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación. 

1. MATERIA DE LA INICIATIVA. 

La iniciadora, la diputada Mirna Zavala Zúñiga, 

integrante de la LV legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos y Coordinadora de la Fracción 

Parlamentaria del partido Encuentro Social Morelos, 

propone la reforma al artículo segundo del Decreto 

Número Dos Mil Seiscientos Uno, publicado en el 

Periódico Oficial, "Tierra y Libertad”, número 5591, de 

fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho, en el 

cual se establecen las reglas para el otorgamiento de 

los vales de despensa para los jubilados y 

pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, para modificar el monto de la prestación 

laboral por concepto de Jubilación o de pensión, en 

virtud del cual se determina a los beneficiarios de la 

prestación de vales de despensa, estableciendo como 

tales a quienes reciben como pensión o Jubilación un 

monto mensual que no supera los $10,000.00 (Diez 

mil pesos 00/100 M.N.), en lugar de considerar como 

monto superior de esta prestación la cantidad 

equivalente a 91 días de salario mínimo vigente, es 

decir, $15,731.17 (Quince mil setecientos treinta y un 

pesos 17/00 M.N.). 

2. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

En la denominada “iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo segundo del 

Decreto Número Dos Mil Seiscientos Uno, publicado 

en el Periódico Oficial, “Tierra y Libertad”, número 

5591, de fecha cuatro de abril del año dos mil 

dieciocho, en el cual se establecen las Reglas para el 

otorgamiento de los vales de despensa para los 

jubilados y pensionados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, la diputada Mirna Zavala Zúñiga, 

integrante de la LV Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos y coordinadora de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Encuentro Social Morelos, 

señala lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es importante señalar que desde el año dos mil 

doce, la Asociación de Jubilados y Pensionados 

Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, se vieron beneficiados con recursos 

económicos para el otorgamiento de vales de 

despensa en el Presupuesto de Egresos de Gobierno 

del Estado de Morelos, además de que esta partida 

presupuestal fuera incrementada anualmente de 

conformidad con el aumento al salario mínimo que 

anualmente determina la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos para la zona económica en que se 

ubica el Estado de Morelos. 

Al principio la finalidad de esta prestación era 

que todos los jubilados y pensionados se vieran 

beneficiados con el otorgamiento de los vales de 

despensa, sin embargo, el artículo segundo del 

Decreto Número Mil Novecientos Noventa, de fecha 

veintiocho de junio del año dos mil doce, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5024, 

fue reformado por la Quincuagésima Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos, en la sesión 

ordinaria, iniciada el 22 de febrero y concluida el 1 de 

marzo del año dos mil dieciocho, en la que aprobaron 

a través del Decreto número 2601, publicado el 04 de 

abril del mismo año, en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad”, número 5591, la reforma al artículo 

segundo, en el cual quedo establecido lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La partida 

presupuestal por concepto de vales de despensa para 

jubilados y pensionados a que se refiere el artículo 

anterior, al momento de consignarse en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos, para ejercicios fiscales subsecuentes, deberá 

incrementarse anualmente en la misma proporción 

que se autorice de acuerdo con el aumento al Salario 

Mínimo que determina la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, a fin de que los jubilados y 

pensionados del Poder Ejecutivo, reciban los vales de 

despensa correspondientes, conforme al incremento al 

salario mínimo, esta prestación se otorgará 

únicamente los jubilados y pensionados cuya 

prestación mensual no sea mayor al equivalente a 91 

días de salario mínimo, conforme a su incremento 

anual. 

Dejando claro que la prestación de la entrega de 

los vales de despensa a los Jubilados y Pensionados 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, se 

entregaría únicamente a los Jubilados y Pensionados 

cuya prestación mensual no sea mayor al equivalente 

a 91 días de salario mínimo, conforme a su incremento 

anual. 
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Con fecha 28 de marzo del año en curso, la 

suscrita diputada Mirna Zavala Zúñiga, integrante de la 

LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

recibió en su oficina, el oficio número 008/2022, de 

fecha 19 de enero del año en curso, suscrito por la C. 

Ana Lilia Ocampo Castrejón, presidenta de la 

Asociación de Jubilados y Pensionados 

Administrativos del Gobierno del Estado de Morelos, 

en representación de los integrantes de la asociación 

antes citada, mediante el cual solicita a esta 

representación social, su valiosa y oportuna 

intervención para que se realice la modificación al 

Decreto número 2601, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5591, de fecha 04 

de abril de 2018, en el cual se establecen las reglas 

para el otorgamiento de vales de despensa para 

jubilados y pensionados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

Argumentando en el mismo, que la propuesta 

que adjunta al oficio antes mencionado, tiene que ver 

con las condiciones de vida de los jubilados y 

pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, las cuales se han modificado de manera 

drástica los últimos años 2020, 2021 y 2022, por 

efectos de la pandemia derivada del virus SARS-CoV-

2, y resulta importante cuidar su salud, lo que les 

resulta muy costoso y sobre todo para las personas 

que perciben una pensión menor a los diez mil pesos 

mensuales. 

Que el motivo fundamental de la creación del 

Decreto Dos Mil Seiscientos Uno, desde su solicitud 

hasta la fecha, ha sido cerrar la brecha de desigualdad 

que existe entre jubilados y pensionados que más 

ganan y los que perciben una pensión menor del 

orden de los diez mil pesos mensuales o menos, las 

condiciones de vida de los jubilados y pensionados del 

Poder Ejecutivo han cambiado desde el año 2012 

hasta el día de hoy, y así resulta fundamental 

actualizar las reglas de operación para la entrega de 

vales de despensa consignados en el decreto antes 

mencionado, por ello proponen lo siguiente: 

La propuesta se plasma en este cuadro 

comparativo para tener mayor claridad de la 

modificación que se solicita. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

La Partida Presupuestal 

por concepto de vales de 

despensa para Jubilados 

y Pensionados a que se 

refiere el artículo anterior, 

al momento de 

consignarse en el 

Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado 

de Morelos, para 

Ejercicios Fiscales 

subsecuentes, deberá 

incrementarse 

anualmente en la misma 

proporción que se 

autorice de acuerdo con 

el aumento al Salario 

Mínimo que determina la 

Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, a fin de 

que los jubilados y 

pensionados del Poder 

Ejecutivo, reciban los 

vales de despensa 

correspondientes, 

conforme al incremento al 

salario mínimo. Esta 

prestación se otorgará 

únicamente a los 

jubilados y pensionados 

cuya prestación mensual 

no sea mayor al 

equivalente a 91 días de 

salario mínimo, conforme 

a su incremento anual. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

Esta prestación se otorgará 

únicamente a los jubilados y 

pensionados cuya prestación mensual 

no sea superior a diez mil pesos 

mensuales. 

 

En el texto actual del decreto se establece que 

los vales de despensa se otorgarán únicamente a los 

jubilados y pensionados cuya prestación mensual no 

sea mayor al equivalente a 91 días de salario mínimo, 

conforme a su incremento actual, lo cual impacta de 

manera considerable en los jubilados y pensionados 

que ganan menos de diez mil pesos porque el 

entregar esta prestación como actualmente se 

establece, los 91 días de salario mínimo equivalen a $ 

15,731.17 (Quince mil setecientos treinta y un pesos, 

diecisiete centavos), por lo que al llevar a cabo esta 

modificación la partida presupuestal por concepto de 

vales de despensa para jubilados y pensionados a que 

se refiere el artículo segundo del decreto en mención, 

al momento de consignarse en el Presupuesto de 

Egresos de Gobierno del Estado de Morelos, solo se 

repartirá en las personas jubiladas y pensionadas cuya 

prestación no sea superior a diez mil pesos 

mensuales, por lo que esto hará que las personas que 

menos ganan logren un aumento equitativo en esta 

prestación. 
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El reclamo social de los Jubilados y 

Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, al manifestar las condiciones de desventaja, 

ante lo inequitativo de la prestación otorgada a 

Jubilados y Pensionados, quienes no alcanzan a cubrir 

sus necesidades básicas para tener una vida digna y 

decorosa dentro de la sociedad, razones por las 

cuales es necesario garantizar, las condiciones 

económicas de los que menos perciben de forma 

equitativa y justa. 

Por lo anteriormente expuesto, la presente 

propuesta de modificación al Decreto número 2601, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5591, de fecha 04 de abril de 2018, 

presentada por la presidenta de la Asociación de 

Jubilados y Pensionados Administrativos del Gobierno 

del Estado de Morelos, en representación de los 

integrantes de la asociación antes citada, es 

procedente y por lo tanto me permito someter 

aprobación del pleno de esta soberanía la siguiente:” 

3. METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA 

INICIATIVA. 

En la valoración de la iniciativa que se 

dictamina, se ha considerado la comparativa entre el 

texto vigente y el texto propuesto, así como los 

alcances legales de éste, la viabilidad legal de la 

propuesta y la sostenibilidad económica de la misma; 

también se ha considerado en este dictamen, las 

diversas opiniones y aportaciones formuladas por las 

diputadas y los diputados integrantes de esta comisión 

dictaminadora. 

4. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA AL VALORAR LAS INICIATIVAS. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública y en apego a lo dispuesto en el artículo 104, 

fracción II del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 

general, la iniciativa en estudio, para determinar sobre 

su procedencia.  

Esta comisión que dictamina, coincide con la 

propuesta planteada por la diputada Mirna Zavala 

Zúñiga, integrante de la LV legislatura del Congreso 

del Estado de Morelos y coordinadora de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Encuentro Social Morelos, al 

estimar que en efecto, el objeto de la iniciativa está 

orientado a mejorar las condiciones de vida de los 

jubilados y pensionados del Poder Ejecutivo del 

estado, reconociendo la afectación a su salud y su 

economía como efectos de la pandemia del virus 

SARS-CoV-2. 

Además de lo anterior, con la iniciativa que se 
dictamina, se da continuidad a las acciones de 
perfeccionamiento y actualización de la normativa 
aplicable, propiciando con ello, cerrar la brecha de 
desigualdad que existe entre los mencionados 
jubilados y pensionados a través de la actualización de 
las reglas de operación para la entrega de los vales de 
despensa que corresponden a los jubilados y 
pensionados del Poder Ejecutivo Estatal, como ya se 
ha hecho con las anteriores modificaciones a dichas 
reglas desde su creación y vigencia. 

También se coincide con la iniciativa que se 
dictamina, toda vez que impacta positivamente y de 
manera considerable en las condiciones de vida y 
principalmente en la economía de los jubilados y de 
los pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos que ganan menos de $10,000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.), aprovechando al máximo los 
recursos que integran la partida presupuestal por 
concepto de vales de despensa en beneficio de 
quienes menos ganan. 

5. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
En atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
es de señalar que la iniciativa que se dictamina, no 
encuadra en ninguna de las hipótesis que señalan las 
fracciones de dicho precepto toda vez que la iniciativa 
que se dictamina no genera un incremento o 
modificación a la partida presupuestal que 
corresponde a los vales de despensa para jubilados y 
pensionados del Poder Ejecutivo del Estado del 
Presupuesto de Egresos vigente para el presente 
ejercicio fiscal; lo anterior, en concordancia a lo 
señalado en el oficio SH/CPP/1261-GH/2022, emitido 
por la Secretaría de Hacienda del estado de Morelos. 

6. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA. 
Los integrantes de esta comisión dictaminadora 

están de acuerdo en realizar las modificaciones 
necesarias tendientes a perfeccionar el ordenamiento 
normativo consistente en el Decreto número 5024, de 
fecha veintiocho de junio del año dos mil doce, y 
publicado en el Periódico oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5024, el 12 de septiembre de 2012, el cual es 
el instrumento que establece las Reglas para el 
otorgamiento de los vales de despensa para los 
Jubilados y Pensionados del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

Atento a lo anterior, nos referimos en primer 
lugar a la denominación de la iniciativa que nos ocupa, 
señalada como “iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo segundo del Decreto 
Número Dos Mil Seiscientos Uno, publicado en el 
Periódico Oficial, “Tierra y Libertad”, número 5591, de 
fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho, en el 
cual se establecen las Reglas para el otorgamiento de 
los vales de despensa para los jubilados y 
pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos”, sin embargo, cabe aclarar que el 
ordenamiento reglamentario que se debe reformar es 
el Decreto Número Mil Novecientos Noventa, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5024, de fecha 12 de septiembre de 2012, en 
el que se establecen las Reglas para el Otorgamiento 
de Vales de Despensa para los Jubilados y 
Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 
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Aunado a lo anterior se puntualiza que el 
mencionado Decreto Número Mil Novecientos 
Noventa, fue reformado en su artículo segundo por el 
Decreto Dos Mil Seiscientos Uno, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5591, 
Alcance, de fecha 4 de abril de 2018, en los términos 
del dispositivo “ÚNICO” de dicho instrumento 
normativo. 

Es así que la denominación de la Iniciativa que 
nos ocupa debe referirse al Decreto Número Mil 
Novecientos Noventa, de fecha veintiocho de junio del 
año dos mil doce, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5024, el 12 de septiembre 
de 2012. 

En las apuntadas consideraciones, la 
denominación precisa del presente dictamen se 
establece de la siguiente manera: 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
NÚMERO 5024, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2012, EN EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE VALES DE DESPENSA 
PARA LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Además de lo anterior y con el objeto de 
perfeccionar la reacción del texto de reforma 
propuesto, los integrantes de esta comisión 
dictaminadora concuerdan en su modificación para 
evitar la redundancia de conceptos y para precisar la 
naturaleza de los mismos. 

Siendo estas, las únicas modificaciones a la 
Iniciativa que se dictamina. 

Por consiguiente y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 en su fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 40 en sus 
fracciones II, V, VI y LIX, 42 en su fracción I, y 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; correlacionados con los artículos 53, 54, 55, 
59, 61 en su fracción XI de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos; al igual que los 
artículos 53, 54 en sus fracciones I, VII y XII, 58, 64, 
103 al 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Estado de Morelos 
es competente para dictaminar en sentido positivo con 
modificaciones y ponemos a consideración de la 
Asamblea”. 

Acto seguido, por lo anteriormente expuesto y 
fundado, la LV Legislatura del Congreso del Estado, 
con fundamento en lo establecido por el artículo 40, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DEL DECRETO NÚMERO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
NÚMERO 5024, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2012, EN EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE VALES DE 
DESPENSA PARA LOS JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 

segundo del Decreto Número Mil Novecientos 

Noventa, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5024, de fecha doce de septiembre 

del año dos mil doce, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La partida 

presupuestal por concepto de vales de despensa para 

jubilados y pensionados a que se refiere el artículo 

anterior, al momento de consignarse en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos, para ejercicios fiscales subsecuentes, deberá 

incrementarse anualmente en la misma proporción 

que se autorice de acuerdo con el aumento al salario 

mínimo que determina la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, a fin de que los jubilados y 

pensionado del Poder Ejecutivo, reciban los vales de 

despensa correspondientes, conforme al incremento al 

salario mínimo. Esta prestación se otorgará 

únicamente a los jubilados y pensionados cuya 

prestación mensual por dichos conceptos, no sea 

superior a diez mil pesos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que 

indican los artículos 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico que se 

opongan al presente decreto. 

Recinto Legislativo, sesión ordinaria de pleno, 

iniciada el siete y continuada el quince de junio del dos 

mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Mirna Zavala Zúñiga, 

secretaria. Dip. Macrina Vallejo Bello, secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los 

doce días del mes de julio del dos mil veintidós. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

M. EN D. F. JUAN ARMANDO REYES 

MORALES, PROCURADOR FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTATUIDAS 

EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, FRACCIONES V, XX Y 

XXI, 5, FRACCIÓN IV, 9, FRACCIONES I Y II, 13, 

FRACCIONES I, V, IX, XIV Y XVIII, Y 17, 

FRACCIONES V Y XX DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA; 

CONCATENADOS CON LOS PRECEPTOS 

NORMATIVOS 12, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; 26, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA 

EL ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Procuraduría Fiscal adscrita a la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, cuya función es actuar como un órgano de 

control de legalidad de los actos y resoluciones 

emitidos por las autoridades fiscales del estado, 

teniendo a su cargo la admisión, substanciación y 

resolución de recursos administrativos presentados 

por los contribuyentes, previstos por los artículos 116 

del Código Fiscal de la Federación, atento a lo que 

dispone el Convenio de colaboración administrativa en 

materia fiscal federal, y 218 del Código Fiscal para el 

Estado de Morelos, creados como medio de defensa 

de los contribuyentes cuya esfera jurídica ha sido 

trastocada derivado del actuar de las autoridades 

fiscales del estado, el cual se presenta ante la 

Procuraduría Fiscal dentro de los plazos establecidos 

en los códigos previamente mencionados.  

Ahora bien, en virtud del derecho al goce de 

vacaciones con el que cuentan los trabajadores al 

servicio del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con el artículo 33 de la Ley del Servicio 

Civil, el cual establece que los trabajadores disfrutarán 

de dos períodos anuales de vacaciones de diez días 

hábiles cada uno, en las fechas señaladas para tal 

efecto, por lo que resulta ineludible informar al público 

la temporalidad en que esta unidad administrativa 

gozará de su periodo vacacional. 

Lo anterior tiene el propósito de garantizar el 

derecho de una defensa adecuada, contenido en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues deben excluirse del plazo 

para la interposición del recurso de revocación en 

materia fiscal los días de vacaciones generales de las 

autoridades tributarias, lo que se encuentra legalmente 

regulado por los dispositivos 26, segundo párrafo del 

Código Fiscal para el Estado de Morelos; y 12, 

segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 

ordenamiento éste último que no obstante tener 

ámbito de aplicación federal, debe observarse por las 

autoridades fiscales del estado al ser consideradas 

como autoridades fiscales federales, cuando actúan 

en términos del artículo 14 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como del Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y Convenio de 

Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, 

celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Gobierno del Estado de Morelos. 

En suma de lo anterior, y de conformidad con 

las necesidades operativas de esta autoridad fiscal, se 

considera factible dar a conocer al público el periodo 

vacacional que, de manera general, gozará el personal 

de la Procuraduría Fiscal dependiente de la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado, pues ello 

permitirá cumplir con la obligación de garantizar a los 

contribuyentes los derechos humanos de seguridad y 

certeza jurídica, a efecto de que adopten las medidas 

que consideren pertinentes respecto a los plazos de 

presentación de recursos de revocación, así como 

para que estén enterados de que durante el plazo de 

asueto, no correrán los plazos para la presentación del 

citado medio de impugnación. 

En virtud de lo anterior, y en atención a que 

durante el periodo vacacional no se tendrá a 

disposición el personal de apoyo suficiente para la 

atención de los diversos asuntos, dificultando con ello 

la operación regular de la Procuraduría Fiscal del 

Estado, se establece en el presente instrumento que 

durante el periodo vacacional respectivo, esta unidad 

administrativa se encontrará cerrada al público, por lo 

que no se computarán plazos legales en los actos, 

trámites y procedimientos seguidos ante esta 

autoridad fiscal. 

Debe destacarse que la expedición del presente 

acuerdo se rige por los principios de simplificación, 

agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, austeridad e imparcialidad, cumpliendo 

lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
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El presente instrumento jurídico guarda estrecha 

relación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5697, de 16 de abril de 2019, reformado 

mediante decreto, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5968, de 28 de julio de 

2021, el cual establece en su Eje Rector número 5 

denominado: “modernidad para los morelenses”, 

subtítulo Administración pública eficiente, como 

objetivos, estrategias y líneas de acción, 5.16, 

Proporcionar servicios de calidad de manera eficiente 

y al menor costo, para las usuarias, usuarios y 

ciudadanía. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER 

AL PÚBLICO EN GENERAL, EL PRIMER PERIODO 

VACACIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, 

DE LA PROCURADURÍA FISCAL, ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

PRIMERO. El primer periodo vacacional del 

personal de la Procuraduría Fiscal dependiente de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, comprenderá del 18 al 29 de julio de 

2022. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 12, segundo párrafo del Código Fiscal de 

la Federación y 26, segundo párrafo del Código Fiscal 

para el Estado de Morelos, se hace del conocimiento 

que durante el mencionado periodo no se computarán 

plazos legales en los actos, trámites y procedimientos 

seguidos ante la Procuraduría Fiscal de la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

TERCERO. Transcurrido el plazo aludido, esto 

es el 01 de agosto de 2022, esta Procuraduría Fiscal 

del Estado, continuará sus actividades de manera 

ordinaria a efecto de brindar atención al público y se 

reanudará el cómputo de los plazos en los actos, 

trámites y procedimientos en los días y horas 

habituales. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los veintinueve días del mes de junio de 2022. 

PROCURADOR FISCAL  

DEL ESTADO DE MORELOS 

M. EN D. F. JUAN ARMANDO REYES MORALES. 

RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA 

CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE DA 

A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EL 

PRIMER PERIODO VACACIONAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, DE LA 

PROCURADURÍA FISCAL ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 3, 9, FRACCIÓN IV, 13, 

FRACCIONES VI, XVIII Y XXIV; 14, 24, 

FRACCIONES XXXVII, XXXIX, XLIX Y L DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ASÍ 

COMO 3, 4, FRACCIÓN VIII, 8, 9, FRACCIONES I, 

VII, XII, XVIII Y XXVII, Y 17 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL TRABAJO; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que al estado le 

corresponde la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una 

más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales y que al desarrollo 

económico nacional concurrirán, con responsabilidad 

social, el sector público, el sector social y el sector 

privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo de la nación. 

Es por ello que de conformidad con lo 

establecido en la fracción XXVI del artículo 70 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, es facultad del titular del Poder Ejecutivo 

estatal conducir la planeación del desarrollo 

económico y social del estado, para lo cual tendrá a 

bien efectuar las acciones conducentes para la 

formulación, instrumentación, ejecución, control y 

evaluación de los planes y programas de desarrollo, 

armonizado al Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5697, de fecha 16 de abril de 2019, y su 

última modificación publicada en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5968, con fecha 29 de julio 

del 2021. 
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En razón de crear las bases para el desarrollo 
económico y social, el titular del Ejecutivo del Estado 
de Morelos, estableció en el Plan Estatal de Desarrollo 
el eje rector 3 “Justicia Social para los Morelenses”, el 
objetivo estratégico denominado 3.13 “Promover el 
empleo pleno y productivo, así como las condiciones 
favorables para la inserción de la población 
desempleada y subempleada en una actividad 
productiva y formal”, que prioriza las estrategias 3.13.1 
“Incrementar el nivel de empleo formal y la generación 
de autoempleo de la población en edad de trabajar” y 
3.13.2 “Impulsar el uso eficiente y transparente de los 
recursos, para la ejecución de programas y acciones 
encaminados a promover el empleo pleno y productivo 
en el estado” 

Para tal efecto, dicho plan establece las líneas 
de acción consistentes en: 3.13.1.1 “Facilitar la 
incorporación a empleos formales de las y los 
buscadores de empleo en edad de trabajar, dando 
prioridad a los grupos vulnerables (personas con 
discapacidad, adultos mayores, mujeres en situación 
de violencia, mujeres jefas de familia, personas 
jóvenes, personas indígenas, personas liberadas y 
personas de la comunidad LGBTTTI), para mejorar su 
condición económica”, 3.13.1.2 “Vincular a los 
buscadores de empleo con los emprendedores para 
mejorar su condición económica y obtener un empleo 
pleno y productivo”, 3.13.1.3. “Realizar ferias de 
empleo presenciales y/o virtuales, de acuerdo con la 
situación, para impulsar el reclutamiento y selección 
de manera directa por parte las y los empleadores”, 
3.13.2.1 “Privilegiar el gasto público para la ejecución 
de programas y acciones encaminadas a promover el 
empleo pleno y productivo en el estado”, 3.13.2.2 
“Administrar las acciones de política pública para la 
ejecución de programas y acciones encaminados a 
promover el empleo pleno y productivo”. 

Al respecto, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social del Gobierno Federal, en coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, 
instrumenta diversos servicios y programas de 
intermediación laboral a favor de la población 
buscadora de empleo y los empleadores, para la 
operación del Programa de Apoyo al Empleo en el 
marco del Servicio Nacional del Empleo, que tiene 
como propósito de realizar diversas acciones para 
lograr la inserción de un empleo formal de 
desempleados, trabajadores en condiciones críticas de 
ocupación y personas inactivas con disponibilidad de 
trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan 
barreras de acceso al empleo formal. 

El Programa de Apoyo al Empleo, busca ayudar 
a solucionar las dificultades que enfrentan los 
buscadores de trabajo y los empleadores para 
articularse en el mercado laboral, tales como: 
deficiente promoción de vacantes existentes y de 
buscadores de trabajo disponibles; brecha entre las 
competencias laborales requeridas por las vacantes y 
las ofrecidas por los buscadores de trabajo y la falta 
de recursos de éstos para adecuar sus competencias 
laborales. 

Para ello, mediante este programa se otorga 
atención enfocada a las necesidades específicas de la 
población objetivo mediante la prestación de servicios 
de intermediación laboral, movilidad laboral de 
jornaleros agrícolas y capacitación para la 
empleabilidad, a través de la coordinación de 
esfuerzos y recursos de carácter federal y local, 
mediante el establecimiento de un marco jurídico que 
permite a los gobiernos homologar criterios, acciones 
y procedimientos para una óptima funcionalidad y 
eficiencia operativa, a través del “Acuerdo mediante el 
cual se establecen las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo al Empleo” publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, de fecha 22 de febrero del 
dos mil veintiuno. 

Durante el ejercicio del Programa de Apoyo al 
Empleo Morelos 2021 (PAEM 2021), se asignó un 
monto para la operación del mismo por la cantidad de 
$6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.) y 
durante la vigencia del mismo se ejerció un total de 
$5,378,201.70 (Cinco millones trescientos setenta y 
ocho mil doscientos un pesos 70/100 M.N.) los cuales 
fueron distribuidos en los diferentes subprogramas con 
los que cuenta el PAEM 2021, de acuerdo a lo 
siguiente:  

Subprogra

ma 

Mujer

es 

Homb

res 

Total 

atendi

dos 

Mujer

es 

Homb

res 

Total 

coloca

dos 

Intermedia

ción 

laboral 

(Ferias de 

empleo) 

1,024 1,207 2,231 233 384 617 

Apoyo 

diverso 

económic

o para el 

jornalero 

agrícola 

113 114 257 113 131 244 

Capacitaci

ón para la 

empleabili

dad 

414 348 762 356 305 661 

Total 

general 
3,250 atendidos 1,522 colocados 

Cabe mencionar que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano, se continúa tomando 
como base el Decreto Número Mil Ciento Cinco, 
publicado en Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5899, de fecha 31 de diciembre de 2020, por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021; 
estableciendo en su anexo 14, clasificación por fuente 
de financiamiento y procedencia, recursos federales 
(no etiquetado), la asignación de recursos en cantidad 
de $5´330,425.06 (Cinco millones trescientos treinta 
mil cuatrocientos veinticinco pesos 06/100 M.N.), para 
los gastos de operación de a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Empleo Morelos de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y del Trabajo. 
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Asimismo, es de precisar que el Gobierno del 

Estado de Morelos, por conducto de la Dirección 

General del Servicio Nacional de Empleo Morelos, se 

compromete a operar el Programa de Apoyo al 

Empleo 2022 en la entidad, destinando en el presente 

ejercicio fiscal recursos estatales por la cantidad de 

$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), 

provenientes del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de 

Competitividad y Promoción del Empleo (FIDECOMP), 

aprobados mediante Acuerdo 06/05
a
Ordinaria/11-05-

2022; así como una aportación del gobierno federal 

por conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social por la cantidad de $6'468,560.00 (Seis millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos sesenta 

pesos 00/100 M.N.).  

Es importante señalar que a través del oficio No. 

300/1/027/2022, signado por Marath Baruch Bolaños 

López, subsecretario de Empleo y Productividad 

Laboral, el Gobierno Federal se ha comprometido con 

el gobierno del estado de Morelos, a realizar la 

aportación por la cantidad de $6'468,560.00 (Seis 

millones cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), para la operación de las 

presentes reglas, dicho recurso será destinado 

únicamente para Acciones de consejeros laborales y 

ferias de empleo y con ello se materializa el 

compromiso de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, para favorecer la atención de la población 

buscadora de trabajo y de manera preferencial a 

quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 

empleo, como son los jóvenes, mujeres, adultos 

mayores, personas con discapacidad, jornaleros 

agrícolas y población migrante y se podrán fortalecer 

las acciones de concertación con empleadores, a fin 

de facilitar que accedan al talento humano que 

requieren para cubrir sus puestos de trabajo vacantes. 

El Programa de Apoyo al Empleo en Morelos 

2022, comprende la implementación de: a) 

Subprograma de Intermediación Laboral, que impulsa 

la feria de empleo para brindar. - i. Apoyos para el 

buscador de trabajo y ii. Apoyos para el empleador; b) 

Subprograma de capacitación para la empleabilidad, 

que brinda. - i. Capacitación para el autoempleo y 

fomento al autoempleo; y, c) Subprograma de apoyo 

diverso económico para el jornalero agrícola. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de 

Geografía y Estadística (INEGI), al trimestre de 

octubre-diciembre de 2019, Morelos cuenta con una 

tasa de desempleo del 2.5 por ciento equivalente a 21 

mil 363 personas, cifras que colocan a la entidad en el 

sexto lugar a nivel nacional con menor tasa de 

desocupación laboral y que consiste en la población 

objetivo de la oficina del Servicio Nacional de Empleo 

Morelos, a través del Programa de Apoyo al Empleo. 

Con motivo de lo referido y atendiendo a lo 

establecido en el Eje Rector 3 “Justicia social para los 

morelenses” del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, 

es que se hace indispensable establecer un marco 

jurídico estatal, que coadyuve al esfuerzo federal en la 

implementación de acciones afines al Programa de 

Apoyo al Empleo, que redundan en mayores 

beneficios a la población con aptitud para integrarse a 

la fuerza laboral en el estado y con ello reducir a su 

mínima expresión la desocupación y en su caso, 

alcanzar su eliminación, que permita a Morelos 

constituirse como “Anfitrión del Mundo”. 

Es por ello que he tenido a bien, expedir el 

presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

DE APOYO AL EMPLEO MORELOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. OBJETO.- El presente acuerdo 

tiene por objeto establecer el Programa de Apoyo al 

Empleo con recursos de origen estatal y las reglas de 

operación por las cuales operará por conducto de la 

Dirección General del Servicio Nacional de Empleo 

Morelos, unidad administrativa adscrita a la Secretaría 

de Desarrollo Económico y del Trabajo. 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS.- Los subprogramas 

del Programa de Apoyo al Empleo, las acciones y los 

apoyos que de estos se deriven por virtud del presente 

acuerdo, se sujetarán en todo momento a los 

principios de racionalidad presupuestal, eficiencia 

económica y administrativa, honestidad, honradez, 

eficacia, economía, austeridad, control y rendición de 

cuentas, legalidad y transparencia y serán de 

observancia obligatoria del personal adscrito a la 

Dirección General del Servicio Nacional de Empleo 

Morelos. 

La operatividad de los subprogramas tendrá 

como base de funcionamiento en lo relativo y aplicable 

el marco jurídico vigente de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social del Gobierno Federal, por conducto 

de las reglas de operación y manuales que para tal 

efecto expida, sin perjuicio de los que emita la 

Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, 

cuando se trate de subprogramas operados 

exclusivamente con recursos estatales. 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES.- Además de 

reconocer el glosario y abreviaturas previstas en el 

Acuerdo por el cual se establecen Reglas de 

operación del Programa de Apoyo al Empleo vigentes 

expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social del gobierno federal, para efectos del presente 

acuerdo, se entenderá por: 

I. Dirección General, a la Dirección General del 

Servicio Nacional de Empleo Morelos, quien es la 

Unidad Responsable del Programa (URP); 
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II. Director general, a la persona titular de la 

Dirección General; 

III. PAEM, al Programa de Apoyo al Empleo 

Morelos; 

IV. Población objetivo, personas con edad a 

partir de 18 años que se encuentren sin empleo y con 

disponibilidad para trabajar, con residencia en el 

territorio del estado de Morelos; 

V. Programa, al Programa de Apoyo al Empleo 

Morelos, que refiere la prestación de los 

subprogramas del PAEM, que se realiza de manera 

exclusiva mediante el ejercicio de recursos estatales; 

VI. Reglas de operación PAE, a las Reglas de 

operación del Programa de Apoyo al Empleo 

expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social del Gobierno Federal; 

VII. Reglas de operación, a las presentes 

Reglas de operación del Programa de Apoyo al 

Empleo Morelos; 

VIII. SDEyT, a la Secretaría de Desarrollo 

Económico y del Trabajo; y, 

IX. Unidades regionales, a las oficinas de la 

Dirección General ubicadas al interior del estado, 

quienes también fungirán como auxiliares de la URP. 

ARTÍCULO 4. OBJETIVOS DEL PROGRAMA.-

Se establece el PAEM y las acciones y apoyos que se 

deriven del mismo, tendrán los siguientes objetivos: 

I. Proporcionar información sobre oportunidades 

de empleo que ofrecen los empleadores registrados 

en la Dirección General; 

II. Asesorar y orientar a los buscadores de 

trabajo de acuerdo al perfil laboral requerido para 

cubrir las vacantes disponibles de los empleadores; 

III. Apoyar a buscadores de trabajo mediante 

servicios de movilidad laboral interna o externa para 

facilitar su inserción a puestos de trabajo formales 

fuera de su localidad de residencia; 

IV. Apoyar a buscadores de trabajo mediante su 

incorporación a cursos de capacitación de corto plazo 

para incrementar su empleabilidad y sus posibilidades 

de inserción en un empleo formal; y, 

V. Asesorar y orientar a empleadores para 

definir, perfilar, publicar y cubrir sus vacantes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CRITERIOS DEL PROGRAMA 

Y SU INSTRUMENTACIÓN 

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES Y 

ALCANCES.- Para la operación del Programa se 

establecen los siguientes elementos: 

I. Instancias responsables y áreas de ejecución: 

I.1. La SDEyT, será responsable de emitir, 

modificar, cancelar o dar por concluido el plazo de 

vigencia de las reglas de operación, lineamientos y/o 

convocatorias del programa, en términos de la 

normativa aplicable y de la solvencia económica con 

que se cuente en el ejercicio fiscal que corresponda; 

I.2. La Dirección General, se auxiliará a través 

de las unidades regionales, para orientar, recibir, 

registrar y dictaminar las solicitudes de apoyo, así 

como realizar las prevenciones que estime 

convenientes; notificar al beneficiario la resolución que 

corresponda, de conformidad con los supuestos 

previstos en las disposiciones normativas y 

administrativas aplicables, verificar su cumplimiento y 

actualizar el expediente del beneficiario; y, 

I.3. La Contraloría Social, se refiere a la 

Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y 

Asesoría Jurídica, que será el órgano de control 

interno que vigilará el cumplimiento y correcta 

aplicación de los recursos asignados al programa de 

acuerdo a las presentes reglas de operación, las 

reglas de operación PAE y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II. Sujetos de apoyo: 

II.1. Es la población objetivo; esto es, personas 

con edad a partir de 18 años que se encuentren sin 

empleo y con disponibilidad para trabajar, con 

residencia en el territorio del estado de Morelos. 

III. Criterios de elegibilidad: 

III.1. Que el tipo de apoyo derive de una 

convocatoria emitida por la SDEyT, dentro de la 

vigencia que para tal efecto se determine; 

III.2. Que dé cumplimiento a las condiciones 

específicas de acuerdo al tipo de apoyo en los 

términos señalados en el manual, o en su caso, 

instructivos de trabajo y convocatoria correspondiente; 

IV. Programa, se conforma por los 

subprogramas del PAEM consistentes en: 

IV.1. Subprograma de intermediación laboral, 

que impulsa las ferias del empleo;  

IV.2. Subprograma de apoyo diverso económico 

para el jornalero agrícola, y 

IV.3. Subprograma de capacitación para la 

empleabilidad. 

V. Tipos de apoyo específico del programa: 

V.1. Intermediación laboral, ferias de empleo, es 

un servicio de vinculación laboral que facilita la 

colocación de buscadores de empleo, que son 

promovidos por las oficinas del Servicio Nacional de 

Empleo Morelos en la entidad federativa; 

V.2. Apoyo diverso económico para el jornalero 

agrícola, cuya finalidad es vincular a los buscadores 

de trabajo seleccionados que, a petición del 

empleador, requiere trasladarse a una entidad 

federativa distinta a la de su residencia para 

desarrollar labores estacionales en un empleo del 

sector agrícola; 

V.3. Apoyo a la capacitación para la 

empleabilidad, su objetivo es incrementar la 

empleabilidad de la población desempleada y sub 

empleada a través de capacitación para el trabajo de 

corto plazo, apoyada con una beca y vinculada 

estrechamente a los requerimientos del aparato 

productivo; 
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V.4. Apoyo de fomento al autoempleo, está 

encaminado a apoyar a los buscadores de empleo que 
tengan los conocimientos previos para desarrollar 

alguna actividad productiva por cuenta propia, misma 
que le permita generar ingresos económicos 

suficientes, así como la consolidación de dicha fuente 
de ingresos; y, 

V.5. Apoyo a la capacitación para el 
autoempleo, son cursos situados a la adquisición o 

fortalecimiento de habilidades laborales para los 
buscadores de trabajo que no logran vincularse y 

tienen como alternativa ampliar una actividad 
productiva por cuenta propia. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS BENEFICIARIOS, REQUISITOS, 

MECANISMOS DE ACCESO Y OTORGAMIENTO  
DE APOYO AL EMPLEO 

SECCIÓN I 
DE LAS MODALIDADES Y BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 6. BENEFICIARIOS.- Podrán ser 
beneficiarios del programa, la población objetivo que, 

en la condición de estar desocupados, realicen una 
solicitud a la Dirección General en términos de las 

presentes reglas de operación y la convocatoria que 
para tal efecto se encuentre vigente, así como a las 

demás disposiciones legales y administrativas 
conducentes, salvaguardando el derecho social al 

trabajo de las y los beneficiarios. 
ARTÍCULO 7. DUPLICIDAD.- Será 

improcedente el otorgamiento de más de un apoyo por 
beneficiario dentro del mismo ejercicio fiscal; sin 

embargo, las solicitudes podrán ser complementarias 
a recursos públicos y privados diversos a los 

establecidos en las presentes reglas de operación, 
siempre y cuando dichas disposiciones no sean 

contrarias o se destinen a conceptos distintos a los 
objetivos de las presentes reglas de operación. 

ARTÍCULO 8. DEL MANUAL.- Los recursos 
otorgados estarán sujetos en todo momento a las 

disposiciones que regulan su control, ejercicio y 
supervisión conforme al manual del tipo de apoyo 

específico. El monto, porcentajes y términos del apoyo 
solicitado se determinarán con base a la convocatoria 

y en su caso, tendrá aplicación en lo relativo y 
aplicable, los manuales de las reglas de operación 

PAE vigentes expedidos por la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del gobierno federal, en los 

supuestos no previstos. 
SECCIÓN II 

DE LOS REQUISITOS 
ARTÍCULO 9. FORMATO DE SOLICITUD.- La 

población objetivo que desee obtener un apoyo 
relativo a las presentes reglas de operación, deberán 

presentar la solicitud correspondiente ante la Dirección 
General, cuyo formato se encuentra dispuesto en el 

Anexo 1, debidamente cumplimentada y adjuntar la 
documentación establecida en la convocatoria y 

manual del subprograma estatal, conforme al tipo de 
modalidad que se trate. 

ARTÍCULO 10. UNIDADES DE RECEPCIÓN.- 
Las unidades regionales estarán habilitadas para 
asesorar, orientar y recibir las solicitudes de la 
población objetivo de los municipios que comprende 
dicha región, para ser evaluadas por el titular de la 
Dirección General y proceder a su notificación 
correspondiente, ubicándose estas en las siguientes 
Dirección es: 

I. Unidad Regional Cuautla, calle Francisco I. 
Madero, número 103, interior Plaza Balben, locales 34 
y 35, colonia Emiliano Zapata, Cuautla, Morelos, C.P. 
62744, número telefónico (735) 354-59-80; y, 

II. Unidad Regional Xochitepec, avenida 
Emiliano Zapata, sin número, colonia Benito Juárez, 
Xochitepec, Morelos, C.P. 62790, número telefónico 
(777) 144-53-04. 

Ambas con un horario de atención de las 8:00 a 
las 15:00 horas, de lunes a viernes, y previa cita de 
conformidad con las medidas sanitarias establecidas y 
protocolos de salud derivados de la pandemia Covid-19. 

ARTÍCULO 11. REQUISITOS.- Con 
independencia de las condiciones que de manera 
específica determine la convocatoria, las presentes 
reglas y el manual que se derive del subprograma en 
específico, los solicitantes deberán cumplir con los 
requisitos y documentación siguiente: 

I. Tener de 18 o más; 
II. Ser residente del estado de Morelos; 
III. No percibjir ingresos de cualquier otro 

programa social, así mismo por concepto de 
Jubilación, pensión igual o mayor a lo que el programa 
y convocatoria otorgan; 

IV. Estar dado de alta como buscador de 
empleo; y, 

V. Realizar el trámite de manera personal en la 
Dirección General, ubicada en calle Gustavo Gómez 
Azcárate S/N, Lomas de la Selva, 62270 Cuernavaca, 
Morelos, con número telefónico (777) 311 0701, con 
horario de las 8:00 a las 15:00 horas de lunes a 
viernes; o en alguna de sus unidades regionales. 

ARTÍCULO 12. DOCUMENTACIÓN.- 
Adicionalmente a la solicitud, se deberán presentar los 
datos o documentos definidos para cada tipo de apoyo 
en la convocatoria correspondiente, y conforme al tipo 
de modalidad que se trate, en los términos siguientes: 

I. Identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, se podrá presentar credencial para votar, cedula 
profesional o pasaporte; 

II. Constancia de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), que deberá de coincidir con los 
datos presentados en la identificación oficial; y, 

III. Comprobante de domicilio dentro del 
territorio del estado de Morelos, con una antigüedad 
no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha de 
límite de pago, que puede ser recibo de servicio 
telefónico fijo, suministro de energía eléctrica y recibo 
de pago del impuesto predial. 

Las solicitudes deberán presentarse en los 
términos previstos en la sección IV de las presentes 
Reglas de operación. 
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SECCIÓN III 

DE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

Y LAS CONVOCATORIAS 

ARTÍCULO 13. CONVOCATORIA.- Los apoyos 

del programa que refiere las presentes Reglas de 

operación serán difundidos mediante la convocatoria 

que al efecto expida la SDEyT, la cual deberá ser 

publicada en los medios de difusión electrónicos 

institucionales de la SDEyT y de la Dirección General, 

así como en aquellos que al efecto puedan utilizarse, y 

en su caso, en el órgano de difusión del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, cuyo modelo se 

identifica como anexo 2 de las presentes Reglas de 

operación. 

ARTÍCULO 14. CONTENIDO.- La convocatoria 

de los tipos de apoyos al empleo, contendrán por lo 

menos la información siguiente: 

I. Objetivo; 

II. Modalidad; 

III. Vigencia de la convocatoria; 

IV. Monto; 

V. Rubros y porcentajes máximos de apoyo por 

beneficiario; 

VI. Requisitos; 

VII. Criterios de elegibilidad y proceso de 

evaluación; 

VIII. Datos del contacto de atención o asesoría; y, 

IX. Datos del contacto para quejas y denuncias. 

SECCIÓN IV 

DE LOS MECANISMOS Y  

PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN  

Y ACCESO A LOS APOYOS AL EMPLEO 

ARTÍCULO 15. RESOLUCIÓN.- Con base en el 

estudio de la información contenida en la solicitud 

correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto en las 

presentes reglas de operación, la convocatoria y 

demás disposiciones legales y administrativas 

conducentes, el titular de la Dirección General emitirá 

la resolución respecto de la pertinencia para el 

otorgamiento del apoyo al empleo solicitado, de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

I. El cumplimiento de los supuestos establecidos 

en la convocatoria; 

II. La obtención del empleo formal en razón de 

la movilidad laboral; 

III. La situación de vulnerabilidad respecto a la 

discapacidad del solicitante; y, 

IV. La disponibilidad presupuestal estimada en 

la convocatoria. 

ARTÍCULO 16. NOTIFICACIÓN Y 

TRANSPARENCIA. - La Dirección General (URP) dará 

respuesta a las solicitudes de apoyo presentadas en 

un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir 

de la recepción formal, de conformidad con el proceso 

siguiente: 

I. De la asesoría, integración de información, 

dictamen, resolución y notificaciones: 

I.1. Una vez emitida la convocatoria, la 

Dirección General y las unidades regionales llevarán a 

cabo el asesoramiento y acompañamiento que al 

efecto requiera la población objetivo, respecto del 

correcto llenado, presentación de las solicitudes, así 

como de la integración de requisitos y de información 

complementaria tal como establece en el artículo 12 

de las presentes reglas; 

I.2. Al momento de la presentación de la 

solicitud, la Dirección General y las unidades 

regionales realizarán la revisión técnico-jurídica de la 

solicitud, a fin de verificar que se encuentre completa, 

correcta y debidamente integrada, para ser 

dictaminada; 

I.3. En caso de tratarse de una solicitud 

incorrecta, incompleta o mal integrada, la Dirección 

General y las unidades regionales prevendrán al 

solicitante de manera escrita o por contacto vía 

telefónica para que, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes, subsane la información requerida. Dicha 

notificación suspenderá el plazo de la solicitud. En 

caso de no subsanarse la información requerida en el 

plazo establecido para tal fin, se tendrá por desistida la 

solicitud, dejando a salvo el derecho del solicitante 

para iniciar nuevamente el trámite de solicitud; 

I.4. A todas aquellas solicitudes que se 

encuentren debidamente cumplimentadas e 

integradas, se le asignará un número de registro para 

su trámite, análisis de viabilidad y criterios de 

pertinencia correspondiente, a fin de que el titular de la 

Dirección General emita el dictamen correspondiente. 

Las solicitudes serán atendidas conforme al registro 

de su recepción, no pudiendo establecerse otro tipo de 

orden o preferencia; 

I.5. La SDEyT, la Dirección General y las 

unidades regionales, en el marco de las atribuciones 

establecidas en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Económico y del Trabajo, las presentes reglas de 

operación y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables; podrá realizar todas 

aquellas acciones que requiera para verificar la 

información presentada, tales como visitas, cotejos, 

compulsas con originales o solicitud de información a 

las autoridades competentes; 

I.6. La solicitud que cuente con dictamen 

negativo, se notificará al solicitante, dejando a salvo su 

derecho de presentar nuevamente el trámite, en cuyo 

caso se dará inicio nuevamente al procedimiento. 

Aquella solicitud con dictamen positivo, será notificada 

al solicitante dentro del plazo establecido de manera 

escrita o por contacto vía telefónica para tal fin; 
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I.7. En caso de que el titular de la Dirección 

General rechace la solicitud, será notificada al 

solicitante el acuerdo correspondiente, debiendo 

fundar y motivar las causas de la negativa, quedando 

intocados los derechos del interesado para volver a 

presentar la solicitud, en cuyo caso se dará inicio 

nuevamente al procedimiento; 

I.8. En caso de que la solicitud sea con 

dictamen positivo, el titular de la Dirección General por 

conducto de las unidades regionales realizará la 

notificación del acuerdo correspondiente al 

beneficiario, dentro del plazo señalado de los 5 días 

hábiles, a fin de continuar con el proceso de 

formalización de la carta compromiso y otorgamiento 

del apoyo económico al empleo; 

I.9. En caso de que no se emita la resolución en 

el plazo establecido, operará la negativa ficta, y 

I.10.En la ejecución de las presentes reglas de 

operación se priorizarán los medios electrónicos de 

atención y gestión de solicitudes para dar celeridad a 

las resoluciones a través del email 

snemorelos@morelos.gob.mx 

II. Mecanismo de transparencia: 

II.1. La información relativa al trámite de 

solicitudes presentadas ante la Dirección General y 

sus unidades regionales será publicada, de acuerdo a 

lo establecido por la normativa aplicable en materia de 

transparencia y acceso a la información vigente, y 

II.2 La entrega de apoyos de los beneficiarios 

del programa no está condicionada ni sujeta a criterios 

que vulneren o excluyan a los beneficiarios por su 

condición de raza, etnicidad, género o cualquier otro 

rasgo demográfico. 

ARTÍCULO 17. CARTA COMPROMISO.- Los 

sujetos de apoyo que resulten elegidos para ser 

beneficiarios deberán suscribir la carta compromiso, la 

cual detallará como mínimo la modalidad de apoyo, el 

monto aprobado, el acuerdo de dictamen emitido por 

el titular de la Dirección General, así como de los 

derechos y las obligaciones específicas a que se debe 

comprometer el beneficiario; documento que deberá 

guardar el modelo que se adjunta a las presentes 

reglas de operación como anexo 3. 

SECCIÓN V 

PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 18. PADRÓN DE BENEFICIARIOS.- 

Los beneficiarios de los apoyos otorgados relativos a 

las presentes reglas de operación serán inscritos en el 

padrón de beneficiarios que corresponda, en los 

términos de la normatividad aplicable para tal efecto. 

La información contenida en dicho padrón será 

resguardada en términos de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS MEDIDAS,  

SANCIONES Y SUPLETORIEDAD 

ARTÍCULO 19. ACTUACIONES.- La actuación 

de los servidores públicos que impliquen el 

incumplimiento a los preceptos establecidos en las 

presentes reglas de operación, dará lugar al 

procedimiento y a las sanciones que correspondan en 

términos de la legislación aplicable. 

Los solicitantes podrán formular sugerencias, 

quejas o, en su caso, denuncias sobre cualquier 

asunto relacionado a los apoyos al empleo contenidos 

en las presentes reglas de operación, en las oficinas 

de la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social 

y Asesoría Jurídica de la Dirección General ubicadas 

en Gustavo Gómez Azcárate S/N, Lomas de la Selva, 

62270, Cuernavaca, Morelos, con número telefónico 

(777) 311 0701, con horario de las 8:00 a las 15:00 

horas, de lunes a viernes, agendando su cita 

respectiva y de la Secretaría de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, ubicada en 

calle Francisco Leyva número 11, Col. Centro, C. P. 

62000, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, o bien, 

en el domicilio futuro establecido por dicha secretaría, 

o al teléfono (777) 329 22 00 extensiones 1906, 1910 

y 1924, o al email contraloria@morelos.gob.mx 

ARTÍCULO 20. SANCIONES.- Las medidas y 

sanciones en relación al cumplimiento de las 

presentes reglas de operación se llevarán a cabo en 

términos de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 21. SUPLETORIEDAD.- Para lo no 

previsto en las presentes reglas de operación, será 

aplicable las Reglas de operación PAE y el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

SEGUNDA. En un plazo no mayor a 60 días 

hábiles a partir de la entrada en vigor, el director 

general deberá elaborar el manual de las modalidades 

de los tipos de apoyo.  

TERCERA. Las presentes reglas de operación 

mantendrán su vigencia en tanto no se expidan 

nuevas que las deroguen. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del 

estado de Morelos, a los días 08 del mes de junio de 

2022. 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL TRABAJO 

RÚBRICA. 

mailto:contraloria@morelos.gob.mx
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

CONVOCATORIA 006 2022 

De conformidad con el artículo 28, 30 y 31 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuyas bases de participación se encuentran 

disponibles para su consulta y obtención en las 

oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad número 406, 

colonia Buenavista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, 

en un horario de 09:00 a 15:00 horas, desde el día de 

publicación de la presente y hasta el día 22 de julio de 

2022, la cual se llevará a cabo de acuerdo a lo 

siguiente: 

No. de licitación: 
SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-029-

2022. 

Descripción general de la 

obra: 

Rehabilitación general en la Escuela 

de Educación Inicial Indígena “C.E.I. 

Tlamatini”, ubicada en la localidad 

Zahuatlán, del municipio de 

Yecapixtla del estado de Morelos, 

CCT:17DIN0011X; y rehabilitación 

general en la Escuela Secundaria 

“No. 5”, ubicada en la localidad 

Centro, del municipio de Yecapixtla 

del estado de Morelos, CCT: 

17DST0005D. 

Lugar donde se llevarán a 

cabo los trabajos: 
Localidad: Municipio: 

Fecha de publicación: 13/07/2022. 

Visita a instalaciones: 21/07/2022, a las 08:30 horas. 

Junta de aclaraciones: 22/07/2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de 

propuestas técnicas: 
28/07/2022, a las 08:00 horas. 

Apertura de propuestas 

económicas: 
03/08/2022, a las 12:00 horas. 

Fallo: 09/08/2022, a las 12:00 horas. 

Fecha estimada de inicio: 19/08/2022. 

Plazo de ejecución: 120 días naturales. 

No. de licitación: 
SE-INEIEM-FAMBASICO-LP-030-

2022. 

Descripción general de la 

obra: 

Rehabilitación general en el Jardín 

de Niños “Eva Sámano de López 

Mateos”, ubicado en la localidad 

Centro, del municipio de Miacatlán 

del estado de Morelos, 

CCT:17DJN0456E. 

Lugar donde se llevarán a 

cabo los trabajos: 
Localidad: Municipio: 

Fecha de publicación: 13/07/2022. 

Visita a instalaciones: 21/07/2022, a las 08:30 horas. 

Junta de aclaraciones: 22/07/2022, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de 

propuestas técnicas: 
28/07/2022, a las 09:00 horas. 

Apertura de propuestas 

económicas: 
03/08/2022, a las 13:00 horas. 

Fallo: 09/08/2022, a las 12:30 horas. 

Fecha estimada de inicio: 19/08/2022. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales. 

 El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad número 25, 

colonia Buenavista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130, 

el día y horario establecido en esta convocatoria. Los 

licitantes participantes, deberán acudir con cubre 

bocas a dichos eventos. 

 El idioma en que deberá presentar la 

proposición será: español; 

 La moneda en que deberá cotizarse la 

proposición será: peso mexicano; 

 No se podrán subcontratar partes de la obra; 

 Se otorgará el 0% anticipo para el inicio de 

trabajos; 

 Para la obtención de las bases, los interesados 

solicitaran mediante oficio, una revisión de la siguiente 

información con el fin de verificar que cuentan con la 

experiencia, capacidad técnica y financiera que se 

requiera para participar en la licitación de acuerdo con 

las características de la obra, y que se encuentran en 

aptitud de adquirir las bases que les permitan formular 

sus propuestas: 
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 Documentación que compruebe su 

experiencia o capacidad técnica en los términos de la 

fracción VIII del artículo 28 de la presente ley; 

 Acta constitutiva y modificaciones o 

identificación, en su caso, según su naturaleza 

jurídica; 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos; 

 Haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo presentar documento 

actualizado expedido por el SAT, en el que emita 

opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales 

que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales 

no podrán participar en este procedimiento de acuerdo 

a lo estipulado en la regla mencionada; 

 La capacidad financiera podrá ser demostrada 

con el capital contable de la declaración fiscal del 

ejercicio anterior o el estado financiero firmado por un 

contador independiente de la empresa. 

En el caso de los interesados registrados en el 

padrón de contratistas del Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa, presentarán únicamente su 

Constancia de Registro de Contratistas vigente. 

 Los oferentes deberán acreditar la experiencia, 

capacidad técnica y financiera que se requiera para 

participar en la licitación de acuerdo con las 

características de la obra, y demás requisitos 

generales que deberán cumplir los interesados, entre 

los cuales deberán demostrar la existencia legal de la 

empresa y la personalidad jurídica con la que se 

ostenta, estar al corriente en el pago de sus 

obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por 

las normas aplicables y mediante la documentación 

pertinente; la capacidad técnica podrá ser demostrada 

con la experiencia en obras similares; 

 Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición solvente cuyo precio sea 

el más bajo; 

 Origen de los recursos: Ramo 33, Fondo IV de 

Aportaciones Múltiples (FAM); 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las 

bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

 El oferente que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas del Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa, ubicado en Av. 

Universidad número 406, colonia Buenavista, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en la fecha y hora 

indicada en el acta del fallo, previa entrega de la 

garantía de cumplimiento por el diez por ciento (10%) 

del monto del contrato, en términos de los artículos 49, 

fracciones II de Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, y 

49 de su reglamento, la falta de presentación de esta 

garantía en los términos establecidos será motivo para 

no firmar el contrato, pudiendo el instituto sin 

necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el 

contrato, al participante que haya presentado la 

siguiente proposición solvente más baja, de 

conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 

refiere el artículo 35 de la ley y así sucesivamente, en 

caso de que este último no acepte la adjudicación, de 

conformidad con el artículo 47 de la ley; y, 

 No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 13 de julio de 2022. 

Ing. René Roberto Castañeda Gómez 

Director General del Instituto Estatal  

de Infraestructura Educativa 

Rúbrica.



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 25 

  



Página 26  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 27 

  



Página 28  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 29 

  



Página 30  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 31 

  



Página 32  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 33 

  



Página 34  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 35 

  



Página 36  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 37 

  



Página 38  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 39 

  



Página 40  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 41 

  



Página 42  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 43 

  



Página 44  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 45 

  



Página 46  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 47 

  



Página 48  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 49 

  



Página 50  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 51 

  



Página 52  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 53 

  



Página 54  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 55 

  



Página 56  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 57 

  



Página 58  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 59 

  



Página 60  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 61 

  



Página 62  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 63 

  



Página 64  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 65 

  



Página 66  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 67 

  



Página 68  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 69 

  



Página 70  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 71 

  



Página 72  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 73 

  



Página 74  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 75 

  



Página 76  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 77 

  



Página 78  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 79 

  



Página 80  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 81 

  



Página 82  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 83 

  



Página 84  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 85 

  



Página 86  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 87 

  



Página 88  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 89 

  



Página 90  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 91 

  



Página 92  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 93 

  



Página 94  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 95 

  



Página 96  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 97 

  



Página 98  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 99 

  



Página 100  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 101 

  



Página 102  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 103 

  



Página 104  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 105 

  



Página 106  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 107 

  



Página 108  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 109 

  



Página 110  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 111 

  



Página 112  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 113 

  



Página 114  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 115 

  



Página 116  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 117 

  



Página 118  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 119 

  



Página 120  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 121 

  



Página 122  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 123 

  



Página 124  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 125 

  



Página 126  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 127 

  



Página 128  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 129 

  



Página 130  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 131 

  



Página 132  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 133 

  



Página 134  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 135 

  



Página 136  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 137 

  



Página 138  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 139 

  



Página 140  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 141 

  



Página 142  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 143 

  



Página 144  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 145 

  



Página 146  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 147 

  



Página 148  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 149 

  



Página 150  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 151 

  



Página 152  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

  



13 de julio de 2022  PERIÓDICO OFICIAL  Página 153 

 



Página 154  PERIÓDICO OFICIAL  13 de julio de 2022 

Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  

“TIERRA Y LIBERTAD” 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE UN 

COMISIONADO CIUDADANO QUE SERÁ PARTE 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS PARA EL PERIODO 2022- 

2026. 

CONSIDERANDO 

1.- Que con la finalidad de garantizar una 

planeación democrática en el desarrollo social y 

establecer mecanismos de evaluación y seguimiento 

de los programas sociales, las instituciones 

responsables para el desarrollo social, tienen como 

finalidad garantizar la prestación de los bienes y 

servicios contenidos en los programas sociales, dando 

prioridad a las personas o grupos sociales en 

condiciones de pobreza y marginación en situación de 

vulnerabilidad.  

2.- Que con fundamento en el artículo 26, 

apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política 

social y cultural de la nación. 

3.- Que en cumplimiento a la obligación que se 

tiene para establecer Instituciones responsables para 

el desarrollo social se realizará con apego a lo 

dispuesto por los artículos 1, 3, 4, 9 y 44 de la Ley 

General de Desarrollo Social. 

4.- Que de acuerdo con la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos, se tiene por objeto 

establecer los términos y condiciones para superar la 

pobreza e impulsar el desarrollo social integral, a 

través del Sistema Estatal de Planeación del 

Desarrollo Social.  

5.- Que de acuerdo al artículo 39 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos, los 

componentes del Sistema Estatal de Planeación del 

Desarrollo Social son:  

I. La Coordinadora Estatal para el Desarrollo 

Social;  

II. Los Consejos Regionales o Municipales para 

el Desarrollo Social;  

III. El Consejo Ciudadano para el Desarrollo 

Social del Estado de Morelos; y, 

IV. La Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social.  

6.- Que el artículo 49 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos, señala que uno de 
los componentes del Sistema Estatal de Planeación de 
Desarrollo Social es la Comisión Estatal de Evaluación 
del Desarrollo Social (COEVAL), la cual es un órgano 
técnico, cuya función es la evaluación de las acciones 
que en materia de desarrollo social realizan las 
secretarías, dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo estatal y los ayuntamientos.  

7.- Que la comisión, para el ejercicio de sus 
funciones, debe contar con un Comité Técnico, el cual 
además del secretario ejecutivo del Consejo 
Ciudadano y de un comisionado representante del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, se conforma por siete comisionados 
ciudadanos involucrados en los temas de desarrollo 
social, en términos del artículo 50 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos.  

8.- Que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos, la coordinadora 
estatal será la encargada de seleccionar a los 
integrantes del Comité Técnico, mediante la 
convocatoria expedida por la titular de la Comisión 
Estatal de Evaluación de Desarrollo Social.  

9.- Que en términos del artículo 51 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, el cargo 
de comisionado será honorífico, sin que el 
cumplimiento de su función cause estipendio ni 
compensación alguna y durarán en su cargo cuatro 
años, pudiendo ser reelectos por un periodo de igual 
duración.  

10.- Que la presente convocatoria se realizará 
por la titular de la Comisión Estatal de Evaluación del 
Desarrollo Social en términos de lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Morelos. 

11.- Que los actuales comisionados asumieron 
su cargo el pasado 11 de agosto de 2021. Por lo 
anteriormente expuesto y fundado, la titular de la 
Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social:  

CONVOCA 
A las personas interesadas con acreditada 

experiencia técnica y académica en el área de 
evaluación de programas y políticas públicas del 
desarrollo social, para que participen en el proceso de 
elección de comisionado ciudadano para formar parte 
del Comité Técnico de Evaluación de la Comisión 
Estatal de Evaluación de Desarrollo Social en el 
periodo 2022-2026, la cual se desarrollará al tenor de 
las siguientes:  

BASES DEL INICIO Y CONCLUSIÓN  
DEL PROCESO INTERNO 

PRIMERA. La presente convocatoria establece 
las bases para normar el proceso de selección de un 
comisionado ciudadano del Comité Técnico de la 
Comisión Estatal de Evaluación de Desarrollo Social, 
mismo que inicia con la expedición del presente 
instrumento y concluye con la declaración de validez y 
entrega del correspondiente nombramiento.  
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SEGUNDA. Para efectos de la presente 
convocatoria se entenderá por:  

I. Aspirante, a la persona interesada en obtener 
información relativa al proceso de designación de 
comisionado ciudadano del Comité Técnico de la 
Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social;  

II. Candidato, a la persona que una vez hecho el 
proceso interno de selección, se constituye como 
susceptible a ser designado por la coordinadora 
estatal para el desarrollo social como comisionado 
ciudadano;  

III. Consejo Ciudadano, al Consejo Ciudadano 
para el Desarrollo Social del Estado de Morelos; 

IV. Comisión, a la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social;  

V. Comité Técnico, al Comité Técnico de la 
Comisión;  

VI. Convocatoria, al presente instrumento;  
VII. Ley, a la Ley de Desarrollo Social para el 

Estado de Morelos; 
VIII. Proceso interno de selección, al proceso 

mediante el cual se revisarán los documentos 
presentados por cada uno de los aspirantes, con la 
finalidad de corroborar el cumplimiento de acuerdo a 
las bases establecidas en la presente convocatoria;  

IX. Reglamento, al Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

TERCERA. Para el proceso de elección del 
comisionado ciudadano que formará parte del Comité 
Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación de 
Desarrollo Social, la coordinadora estatal para el 
desarrollo social será la responsable de la elección de 
los aspirantes como lo refiere el artículo 50 y 51 de la 
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, y 
artículo 31 de su reglamento. Por cuanto a lo anterior 
quedó notificado el día 22 de junio del año 2022, 
durante la 3ª sesión ordinaria del Comité Técnico de la 
Comisión, la renuncia voluntaria de un comisionado 
ciudadano por lo que se solicita bajo Acuerdo 
CEEDS/ACU03-03/ORD/22.06.22, generar la presente 
convocatoria. 

Se declarará electo como parte integrante del 
Comité Técnico, al aspirante que dé cumplimiento a 
los requisitos reglamentarios en el presente 
instrumento, una vez validada la elección o que resulte 
ser ratificada en la cita de la sesión electiva y en 
consecuencia reciba su constancia de elección y 
nombramiento correspondiente.  

El cargo de comisionado ciudadano será 
honorífico, sin que el cumplimiento de su función 
cause estipendio, ni compensación alguna.  

Los comisionados ciudadanos durarán en su 
función cuatro años, pudiendo ser reelectos por un 
período de igual duración.  

DEL ÓRGANO RESPONSABLE DE CONDUCIR Y 
VALIDAR EL PROCESO INTERNO 

CUARTA. La coordinadora estatal de desarrollo 
social, a la que en lo sucesivo en la presente 
convocatoria se denominará coordinadora estatal, es 
la instancia responsable de organizar, conducir y 
validar el proceso interno de elección de los 
comisionados ciudadanos del Comité Técnico, así 
como de proveer lo conducente para garantizar que 
durante su desarrollo se observen los principios 
rectores de certeza, objetividad, legalidad, 
imparcialidad, equidad, transparencia y máxima 
publicidad.  

Para tal efecto, ejercerá la atribución que 
establece el artículo 50 de la Ley de Desarrollo Social 
para el Estado de Morelos y 31 del Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos.  

DE LOS REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
QUINTA. Los aspirantes que deseen registrarse 

como interesados en participar en el proceso de 
selección para formar parte del Comité Técnico de la 
Comisión Estatal de Evaluación como comisionado 
ciudadano para el periodo 2022-2026, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadano mexicano y tener veintiún 
años de edad cumplidos; y, 

b) Acreditar su residencia en la entidad. Además 
de cubrir alguno de los siguientes perfiles:  

 Ser o haber sido miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores y colaborar en Centros de 
Investigación o Instituciones de Educación Superior, 
con programas académicos reconocidos por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) en el Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad; y, 

 Haberse desempeñado de manera destacada 
en actividades profesionales, de servicio público, en 
organizaciones de la sociedad civil, académicas o 
alguna otra institución relacionada con el área de 
evaluación de programas y políticas públicas del 
desarrollo social.  

SEXTA. Los aspirantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente convocatoria y acompañar a la solicitud de 
registro firmada de manera autógrafa, en original y dos 
tantos en copia simple, los siguientes documentos:  

a) Exposición de motivos de no más de tres 
cuartillas, dirigida a la titular de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social, en la que señale las 
razones por las que desea ser comisionado 
ciudadano, destacando la experiencia profesional y las 
capacidades que avalen su competencia para 
desempeñar el cargo. Para el caso de la reelección, la 
exposición de motivos deberá ser no más de tres 
cuartillas de forma clara, directa y medible en relación 
a su desempeño y participación en el Comité Técnico; 

b) Semblanza curricular con firma autógrafa, 
que describa su experiencia en temas de evaluación 
de programas o políticas públicas del desarrollo social 
o en su defecto, su participación como miembro activo 
de la sociedad civil en el sector público, 
específicamente en temas relacionados al desarrollo 
social; 

c) Declaración bajo protesta de decir verdad 
dirigido a la titular de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social, que conoce el 
contenido de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Morelos, su Reglamento y el Decreto de 
creación de la Comisión Estatal de Evaluación del 
Desarrollo Social; 

d) Identificación oficial vigente con fotografía 
pudiendo ser Credencial para votar, Pasaporte o 
Cédula profesional; y, 

e) Comprobante de domicilio no mayor a dos 
meses (agua, luz o teléfono). 
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DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

SÉPTIMA. El registro de aspirantes se podrá 

efectuar en las oficinas de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social, ubicadas en calle 

Hermenegildo Galeana número 4, segundo piso, 

despacho 209 de la colonia Centro, Cuernavaca, 

Morelos, C.P. 62000 tel. 7773101200, en un horario de 

9:00 a 15:00 horas, así como al correo electrónico 

coeval.morelos@morelos.gob.mx desahogándose de 

la siguiente manera: 

a) Recepción o envío de las solicitudes de 

registro de los aspirantes que se presenten 

acompañando las documentales que especifica la 

base quinta. Esta solicitud puede ser descargada de la 

página web de la Comisión, mediante la siguiente liga: 

http://evalua.morelos.gob.mx:8080/ocs/coeval/evaluad

oresRCC.php o bien, solicitarse al correo electrónico 

coeval.morelos@morelos.gob.mx; 

b) Acuse de recepción de solicitud de registro, 

razonando la fecha, hora y naturaleza de la 

documentación anexa. Dicho acuse no presentará 

calificación sobre la idoneidad de los documentos, ni 

implicará actos de aclaración, condonación o 

reposición de los mismos por parte de dicha instancia. 

Asimismo, se presentará un listado de las 

documentales presentadas, el cual deberá ser firmado 

de conformidad por los aspirantes; 

c) La revisión de los expedientes de los 

aspirantes y el cotejo de los documentos originales y 

anexos, se realizará por un representante del Consejo 

Ciudadano para el Desarrollo Social del Estado de 

Morelos; y, 

d) El plazo para la recepción y registro de 

aspirantes será de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de la publicación de la presente 

convocatoria en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

DEL DICTAMEN DE ASPIRANTES,  

SELECCIÓN DE CANDIDATOS E  

INSTALACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 

OCTAVA. Dentro de 2 días hábiles posteriores 

al término de la recepción de documentos, la comisión 

estatal en conjunto con el representante del Consejo 

Ciudadano, revisarán y evaluarán el acreditamiento de 

los requisitos y documentales a que aluden las bases 

quinta y sexta de la presente convocatoria, a efecto de 

seleccionar la lista de candidatos con sus respectivos 

expedientes, ambos serán enviados a la Secretaría de 

Desarrollo Social, en su carácter de secretaria 

ejecutiva de la coordinadora estatal de desarrollo 

social.  

La coordinadora estatal del desarrollo social, 

deberá sesionar en un plazo no mayor a 4 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los 

documentos por el secretario ejecutivo de la 
coordinadora estatal, a efecto de seleccionar y emitir 

el dictamen o ratificación correspondiente para el 
candidato que formará parte del Comité Técnico de la 

Comisión. El candidato que resulte en su caso electo 
como comisionado ciudadano, rendirá la protesta del 

cargo en un plazo no mayor a 3 días hábiles en la 
sesión de su instalación ante el Comité Técnico de la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social. 
El fallo de la coordinadora estatal es inapelable.  

CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CARGO 
NOVENA. La calidad de comisionado ciudadano 

se pierde por las siguientes causas:  
1. Presentar documentación falsa inherente a 

sus datos personales y profesionales;  
2. Utilizar el cargo honorífico para fines políticos;  

3. Que el comisionado ciudadano incurra en 
alguna falta que ponga en riesgo su honorabilidad;  

4. La separación voluntaria, a través de un 
escrito libre dirigido a la titular de la Comisión Estatal 

de Evaluación del Desarrollo Social;  
5. Cuando de forma reiterada no cumplan con 

sus funciones y acuerdos de las sesiones del Comité 
Técnico; y, 

6. En cualquiera de estos supuestos, la 
coordinadora estatal designará en su lugar al nuevo 

comisionado ciudadano.  
DISPOSICIONES FINALES DE LA 

INTERPRETACIÓN Y LOS CASOS NO PREVISTOS 
DÉCIMA. Lo no previsto en la presente 

Convocatoria será resuelto por la titular de la Comisión 
Estatal de Evaluación del Desarrollo Social, 

garantizando el respeto a los principios contenidos en 
la ley y su reglamento.  

DÉCIMA PRIMERA. Para el apartado de 
selección de candidatos del Comité Técnico, la 

Comisión Estatal de Evaluación deberá recibir como 
mínimo tres solicitudes de aspirantes. En el supuesto 

de que sólo la Comisión Estatal de Evaluación, haya 
recibido una solicitud, de manera inmediata, se 

procederá a la apertura de la segunda convocatoria, 
con la finalidad de elegir a los aspirantes que cumplan 

con los requisitos establecidos en las bases quinta y 
sexta.  

TRANSITORIO 
PRIMERO. Esta convocatoria entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su expedición y publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. Dada en las 

instalaciones de la Comisión Estatal de Evaluación del 
Desarrollo Social. 

Cuernavaca; Morelos a siete de julio del año 
dos mil veintidós. 

ARLUZ GABRIELA SIVERTSEN RAMÍREZ 
DIRECTORA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 
RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024. Al 

margen superior derecho un logotipo que dice: 

CEAGUA.- COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: Avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. 

P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 

(01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección de 

Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la 

presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-SROP-LP-13-2022. 

Descripción de la 

licitación: 

Proyecto integral ejecutivo de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento de 

la localidad de Santiago Tepetlapa y 

colonia Chichco (Chisco), municipio de 

Tepoztlán, Mor. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidades de Santiago Tepetlapa y 

colonia Chichco (Chisco), municipio de 

Tepoztlán. 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en 

Periódico Oficial: 
Miércoles 13 de julio de 2022. 

Visita a instalaciones: Martes 19 de julio de 2022, 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones: 
Miércoles 20 de julio de 2022, 10:00 

a.m. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 
Jueves 28 de julio de 2022, 10:00 a.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-SROP-LP-14-2022. 

Descripción de la 

licitación: 

Estudios de ingeniería básica para 

proyectos en materia hídrica en varias 

localidades del estado de Morelos. 

Ubicación de los 

trabajos: 
Varias localidades, varios municipios. 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en 

Periódico Oficial: 
Miércoles, 13 de julio de 2022. 

Junta de aclaraciones: 
Miércoles 20 de julio de 2022, 12:00 

p.m. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 
Jueves 28 de julio de 2022, 12:00 p.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-SROP-LP-15-2022 

Descripción de la 

licitación: 

Proyecto ejecutivo de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento para 

desarrollos de vivienda en los municipios 

de Jojutla, Emiliano Zapata y 

Tlaltizapán, estado de Morelos. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Varias localidades, municipios de 

Jojutla, Emiliano Zapata y Tlaltizapán. 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en 

Periódico Oficial: 
Miércoles 13 de julio de 2022. 

Visita a instalaciones: Martes 19 de julio de 2022, 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones: 
Miércoles 20 de julio de 2022, 02:00 

p.m. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 
Jueves 28 de julio de 2022, 02:00 p.m. 

Cuernavaca, Morelos, a miércoles 13 de julio de 

2022. 

Director General de Administración  

de la Comisión Estatal del Agua 

Lic. Jaime Juárez López 

Rúbrica. 

Firma el director general de Administración, Lic. 

Jaime Juárez López, lo anterior de conformidad con 

fundamento en los artículos 35 y 38, fracciones XV, 

XVI y XVII del Reglamento Interior de la Comisión 

Estatal del Agua.  
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Al margen superior izquierdo un logo que dice: 
FGE, FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. “VALOR E 
INTEGRIDAD”. MORELOS. 

Temixco, Morelos; a 06 de junio de 2022. 
ADRIANA DÍAZ ESCARRAMÁN 
DIRECTORA GENERAL DE ARCHIVO 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

PRESENTE. 
En ejercicio de las facultades que me confieren 

los artículos 21 y 116, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79-A y 79-B 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 1, 3, 5, fracción III, 6, 21, 22, fracciones I, 
VII y XXXVI, 26, fracción XIV, y 27 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos; 24 y 27 
de la Ley Estatal de Documentación y Archivos de 
Morelos; 1, 3, 5, 11, 18, fracción XVI, párrafos 
segundo y sexto, así como 19, fracción VI; 22, 23, 
fracción II, y 24 ter del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos; 9

1
 de los 

Lineamientos Generales para la Aplicación de la Ley 
Estatal de Documentación y Archivos de Morelos, así 
como 4, 6, fracción I y Disposición Transitoria Sexta 
del “Acuerdo 06/2022 por el que se crea la Dirección 
General de Archivo, se regula el Área Coordinadora de 
Archivos y se crea el Grupo Interdisciplinario en 
materia de archivo de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos”, tengo a bien designarle como: 

TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA  
DE ARCHIVOS DE LA FISCALÍA GENERAL  

DEL ESTADO DE MORELOS 
Designación que subsistirá hasta en tanto no 

exista otra que la revoque o deje sin efectos en 
términos de la normativa aplicable; en ese orden, se le 
conmina a ejercer dicho cargo en observancia a la Ley 
General de Archivos, Ley Estatal de Documentación y 
Archivos de Morelos; Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos, así 
como a los Lineamientos Generales para la aplicación 
de la Ley Estatal de Documentación y Archivos de 
Morelos, y demás normativa aplicable, debiendo dar 
cuenta al suscrito sobre las acciones que se realicen 
en cumplimiento a la designación que nos ocupa.  

Finalmente, se ordena la publicación del 
presente oficio en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano de difusión oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos, a efecto de su difusión, e 
infórmese al Instituto Estatal de Documentación y al 
Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, en términos del artículo 9 de los 
Lineamientos citados y Disposición Sexta Transitoria 
del Acuerdo 06/2022, para los efectos conducentes.  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 
reiterándole mi más distinguida consideración y la 
reciprocidad de esta Fiscalía General a mi cargo. 

ATENTAMENTE 
URIEL CARMONA GÁNDARA 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 
RÚBRICA. 

                                                      
1
 Artículo 9. Los titulares de los sujetos obligados, designarán 

mediante oficio, a los responsables del Área Coordinadora de 
Archivos, debiéndose publicar en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, así mismo, notificarán al IEDM y al IMIPE, dicha 
designación. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: MAS.- Movimiento Alternativa Social. 

Cuernavaca, Morelos; 04 de julio del 2022. 
A LA MILITANCIA Y CIUDADANÍA EN 

GENERAL. 
PRESENTE: 
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL. 
Acuerdo mediante el cual se ratifica al titular de 

la Unidad de Información Pública y Transparencia, así 
como nombrar a los integrantes del Comité de 
Transparencia. Instalándose la Unidad de 
Transparencia de nuestro instituto político. De 
conformidad con los Estatutos de nuestro instituto 
político y con fundamento en el artículo 12, fracción I, 
y artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo 
las 12:00 horas del día 04 de julio del 2022, se 
dictaron los siguientes: 

ACUERDOS: 
Que con fecha 04 de julio de 2022, siendo las 

doce horas de día, los integrantes del Comité Directivo 
Estatal en sesión extraordinaria se reunieron en las 
instalaciones del Partido Movimiento Alternativa 
Social, para ratificar al titular de la Unidad de 
Información Pública y Transparencia de este instituto 
político, así como nombrar a los integrantes del 
Comité de Transparencia.  

Para efecto de dar cumplimiento con la 
normatividad respectiva, quedando de la siguiente 
forma: 

Primero.- Se aprueba por unanimidad la 
ratificación como titular de la Unidad de Información 
Pública y Transparencia del Comité Directivo Estatal 
del Partido Movimiento Alternativa Social al Lic. 
Alejandro Velázquez Quintero. 

Segundo.- Se aprueba por unanimidad la 
integración del Comité de Transparencia, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

Cargo en Comité de 

Transparencia 
Cargo en el CDE 

Presidente del Comité Presidente del CDE. 

Coordinador 
Secretario de Administración y Gestión 

de Recursos Financieros del CDE. 

Secretario Técnico 

Secretario de Estudios, Formación 

Política y Divulgación Ideológica del 

CDE. 

Contralor Secretario de la Contraloría del CDE. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

Secretario de la Unidad de Información 

Pública y Transparencia del CDE. 

Por consiguiente, se deja sin efectos cualquier 
documento que anteceda al presente. 

Dado en las instalaciones del Comité Directivo 
Estatal del Partido Movimiento Alternativa Social a las 
13:00 horas del día de su inicio. 

Notifíquese en los estrados del partido 
Movimiento Alternativa Social y publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, para todos los 
efectos legales. Así lo acordó y firma. 

Lic. Enrique Paredes Sotelo 
Presidente del Comité Directivo Estatal 

de Movimiento Alternativa Social. 
Rúbrica.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: SAEM.- Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos.- Secretaría Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS, DETERMINA LAS 
ACCIONES A REALIZAR DERIVADAS DEL 
MANIFIESTO DEL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, 
RELATIVO A LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; Y 34 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL ESTADO DE MORELOS. 

CONSIDERANDOS 
I. Que el día 19 de abril del año 2017, se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5490, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos, que es de orden público y de observancia 
general en el Estado de Morelos, teniendo como 
objetivo regular la integración y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción, conforme lo previsto 
en los artículos 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 134 y 134 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; y 36 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción.  

En ese orden, el artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
correlación con el artículo 133-bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
señalan los servidores públicos que están obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su 
declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes y en los términos que 
determine la ley. 

II. Por su parte, tanto la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en su artículo 3, 
fracción X

1
 como la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, en su 
artículo 3, fracción XII

2
, definen a los entes públicos y 

señalan que las declaraciones patrimoniales y de 
interés deben presentarse, para el caso del estado de 
Morelos, en la Secretaría de la Contraloría o ante el 
Órgano Interno de Control respectivo. 
                                                      
1
 X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

Administración pública federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, los 

órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes 

judiciales, las empresas productivas del estado, así como cualquier 

otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y 

órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 
2
 XII. Ente público, a los Poderes Legislativo y Judicial, las 

autoridades que conforman de la Administración pública estatal, 

incluidos sus órganos desconcentrados, los órganos 

constitucionales autónomos, la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, los municipios y sus entidades, y los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial del Estado”; 

III. Los integrantes del Comité Coordinador del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, el día 

27 del mes de mayo de 2021, emitieron el Acuerdo por 

el que en estado de Morelos fueron aprobados los 

formatos de Declaraciones de Situación Patrimonial y 

de Intereses, para implementarse por los entes 

públicos del estado de Morelos, acuerdo que fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de 

fecha 28 de mayo de 2021, número 5946. Dispositivo 

legal de observancia general y obligatoria para los 

Órganos Internos de Control del Poder Ejecutivo 

Estatal, Municipal, Poder Legislativo, Poder Judicial y 

organismos públicos sectorizados y organismos 

autónomos, el cual en su disposición segunda 

transitoria señala la emisión de los Lineamientos que 

especifican las formas y condiciones en las cuales se 

deba de presentar, así como facilitar su presentación 

por parte de los sujetos obligados en su versión total y 

quienes en su versión simplificada, toda vez que ante 

las diferencias estructurales y salariales existentes, fue 

necesario establecer los criterios para la presentación. 

IV. En ese contexto y con apoyo al Acuerdo por 

el que se modifican los anexos primero y segundo del 

acuerdo original publicado el 16 de noviembre de 

2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de septiembre de 2019, se expidió por parte de 

los integrantes del Comité Coordinador del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos, el Acuerdo por 

el que se emiten los Lineamientos para facilitar el 

cumplimento de la presentación de Declaraciones: de 

Situación Patrimonial y de Intereses de los servidores 

públicos al servicio del estado de Morelos, y personas 

particulares obligadas, documento en el que conforme 

a su disposición transitoria sexta
3
, con fecha 18 de 

octubre de 2021, se despachó el oficio número 

SESAEM/UARPP/060/2021, dirigido al contralor 

interno de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, a fin de solicitarle su apoyo para que 

informará lo relacionado con la presentación de la 

Declaración Patrimonial y de Interés en el año 2021, 

en la modalidad de modificación, y en su caso las 

acciones que se hubieren satisfecho, a efecto de dar 

cumplimiento al artículo 33 de la Ley General de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; y 35 de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos. 

                                                      
3
 SEXTA. Se instruye a la persona titular de la Secretaría Técnica de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, para que realice el diagnostico de cumplimiento de la 

presentación de las Declaraciones Patrimoniales y de Interés, para 

lo cual deberá requerir tal información a los contralores y órganos 

internos de control de los entes públicos y entidades que 

corresponda. 
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En contestación al documento anteriormente 

descrito, con fecha 24 de noviembre de 2021, se 

recibió oficio en la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos, en el que 

grosso modo señala lo siguiente: 

“…este Órgano Interno de Control, se encuentra 

impedido jurídicamente para proporcionar una 

respuesta acorde a la solicitud contenida en su similar 

número SESAEM/UARPP/060/2021, de fecha 

veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, 

atendiendo a los principios de certeza y legalidad 

jurídicas, además de no transgredir derechos 

humanos consagrados en la Constitución Política de 

los Estados de Unidos Mexicanos”. 

V. Una vez analizado el documento presentado 

por el Órgano Interno de Control de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, se estima que tal 

respuesta es contraria al Acuerdo por el que se 

reforma de manera integral el Estatuto Universitario, 

de fecha 03 de diciembre de 2020, publicado el día 15 

de febrero del 2021, en el órgano oficial informativo 

“Adolfo Menéndez Samara”, en su considerando 

tercero, ya que en el mismo se establece como una de 

las principales novedades del proyecto normativo la 

siguiente: 

 Armonización con las disposiciones del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

VI. Que de las máximas emanadas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en virtud de que no inciden con las 

consagradas en el artículo 121 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
4
, 

respecto a la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, pues versan sobre naturalezas distintas, se 

resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ya se ha pronunciado al respecto, en el sentido de 

considerar que a las Universidades Públicas les 

resultan aplicables las reglas del Sistema Nacional 

Anticorrupción, ello en virtud de que al menos parte de 

su patrimonio está integrado por recursos públicos, tal 

como se desprende de la Tesis 2a. X/2019 (10a.), de 

rubro y texto: 

                                                      
4
 Se otorga a la Universidad del Estado plena autonomía para 

impartir la enseñanza media superior y superior, crear las bases y 

desarrollar la investigación científica y humanística así como 

fomentar y difundir los beneficios de la cultura respetando la libertad 

de cátedra e investigación y el libre examen y discusión de las 

ideas; para determinar sus planes y programas; fijar los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; tener 

la libre disposición y administración de su patrimonio, incluyendo el 

incremento del mismo por medio de fuentes propias, y realizar todos 

aquellos actos relacionados con sus fines. 

“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. LE RESULTAN APLICABLES LAS 
REGLAS DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN. Por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a 
la corrupción, de donde surgió el Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cual, en términos del artículo 113 de 
la Ley Suprema, es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Ahora, si de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, el patrimonio de esa institución educativa se 
constituye, entre otros, por las aportaciones ordinarias 
y extraordinarias que la federación, el estado y los 
municipios le otorguen, se concluye que es sujeto de 
ese Sistema, pues la circunstancia de que parte de su 
patrimonio se integre por recursos públicos la obliga a 
observar las reglas respectivas, siempre y cuando no 
se atente contra el principio de autonomía universitaria 
reconocido por el artículo 3o. de la Constitución 
Federal”. 

Pertinente mencionar que la naturaleza esencial 
de la muy respetable Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, es idéntica a la que distingue a la 
también muy respetable Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, por lo que es criterio jurídico 
inmerso en la tesis que antecede, deviene aplicable 
por identidad jurídica substancial, al caso que nos 
ocupa. 

Entonces, la coordinación entre el Sistema 
Nacional Anticorrupción y las entidades federativas se 
da a través de los sistemas locales, tal y como lo 
establece el artículo 8 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos

5
, y por citar un 

ejemplo me permito referenciar el oficio número 
SE/ST/127/2021 suscrito por el maestro Pablo 
Villarreal Soberanes, titular de la Unidad de Servicios 
Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, de fecha 06 de mayo de 2021, dirigido 
a los secretarios técnicos, a través del cual informó lo 
siguiente: 

“En días recientes, la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), a través de 
la Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma 
Digital Nacional (USTPDN), ha estado recibiendo 
solicitudes de conexión a la Plataforma Digital 
Nacional (PDN) por parte de diversos municipios y 
entes autónomos locales.  

                                                      
5
 Artículo 8. El Comité Coordinador es la instancia responsable de 

establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del 

Sistema Estatal, y de éste con el Sistema Nacional Anticorrupción, y 

tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de 

políticas públicas locales de prevención y combate a la corrupción. 
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Es muy importante reiterar que la SESNA NO 
trata aspectos de conexión (para ninguno de los seis 
sistemas) con las entidades municipales o los entes 
autónomos locales, ya que son las Secretarías 
Ejecutivas de los sistemas locales anticorrupción 
quienes tienen dicha responsabilidad como 
proveedores y/o concentradores de la información y 
los subsistemas a nivel local.” 

VI. Que no pasa desapercibido, que con fecha 7 
de diciembre de 2021, mediante oficio número 
SESAEM/UARRPP/8089/2021, le fue informada al 
rector de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, el incumplimiento en que estaba incurriendo 
el Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, en relación a 
informar el grado y avance de cumplimiento de 
presentación de Declaraciones Patrimoniales y de 
Interés, de los servidores públicos que tiene adscritos, 
a quienes se les cubren sus prestaciones con recursos 
públicos. 

Así también se destaca que mediante oficio 
número SESAEM/UARPP/104/2022, de fecha 27 de 
enero de 2022, le fue informado al Órgano Interno de 
Control de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, el contenido y obligaciones del Acuerdo por 
el que el Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, ordena al 
secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, que 
informe a los titulares de los entes públicos, personas 
titulares de las contralorías municipales y órganos 
internos de control sobre los trabajos que se están 
realizando para la implementación de la Plataforma 
Digital del Estado, y la implementación de los sistemas 
que señala la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y de su Interconexión con la Plataforma 
Digital Nacional, por lo cual, hasta en tanto no se 
implemente dicha plataforma, se adopta como medida 
que los titulares de los entes y de los órganos internos 
de control verifiquen que en la contratación, 
nombramiento o designación de cualquier persona en 
el servicio público, dicha persona no se encuentre 
sancionada o inhabilitada; lo que se realizaría a través 
de las constancias que expida la Secretaría de la 
Contraloría y el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. Precisando que tal información 
también fue hecha de conocimiento del rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
mediante oficio número SESAEM/UARPP/100/2022 de 
fecha 27 de enero de 2022. 

VII. Que entendiendo a que no se cuenta con 
detalles sobre el cumplimiento de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, respecto a la 
presentación de declaraciones patrimoniales conforme 
a lo dispuesto en los artículos 35 y 50, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos, y 33 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
con fecha 2 de junio de 2022, mediante oficio 
018/2022, la C.P. María Juana Damiana Herrera Mota, 
presidenta del Comité de Participación Ciudadana y 
del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos, por así proceder conforme a 
derecho y ser información pública y estadística, solicitó 
al Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos lo siguiente: 

“a) Número de servidores públicos y personas 

obligadas a realizar la presentación de la Declaración 
Patrimonial y de Interés en su modalidad de 

modificación en los años de 2021 y 2022. 
b) Número de servidores públicos y personas 

obligadas a realizar la presentación de la Declaración 
Patrimonial y de Interés en su modalidad de 

modificación que ya hayan cumplido con dicha 
obligación, en los años de 2021 y 2022. 

c) En su caso las acciones y procesos que se 
hayan cumplido a efecto de dar debido cumplimiento 

al artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; y 35 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos. 

d) Número de servidores públicos y personas 
obligadas a realizar la presentación de la Declaración 

Patrimonial y de Interés en su modalidad de inicio en 
los años de 2021 y 2022, efectuando el desglose por 

mes. 
e) Número personas a las que se les efectúo 

nombramiento, designación o contratación o cualquier 
otra figura que represente un ingreso o reingreso de 

personal, en la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, durante los meses enero, febrero, marzo, 

abril y mayo del año 2022, y de las cuales ese Órgano 
Interno de Control haya supervisado el cumplimiento al 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, ordena al 

secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos a 

informar a los titulares de los entes públicos, personas 
titulares de las contralorías municipales y órganos 

internos de control sobre los trabajos que se están 
realizando para la implementación de la plataforma 

digital del estado y la implementación de los sistemas 
que señala la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y de su interconexión con la plataforma 
digital nacional, por lo cual, hasta en tanto no se 

implemente dicha plataforma, se adopta como medida, 
que los titulares de los entes y de los órganos internos 

de control verifiquen que en la contratación, 
nombramiento o designación de cualquier persona en 

el servicio público, ésta no se encuentre sancionada o 
inhabilitada. Lo anterior a través de las constancias 

que expida la Secretaría de la Contraloría y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

aprobado en el punto 4 de la primera sesión ordinaria 
del órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Morelos, 
celebrada con fecha 24 de enero de 2022, y publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
6034, con fecha 26 de enero de 2022”. 

Se destaca que la información solicitada antes 
transcrita versa sobre información pública y estadística 

que todos los entes públicos se encuentran obligados 
a entregar a cualquier solicitante, máxime si ésta es en 

pro de la construcción de políticas públicas destinadas 
al combate a la corrupción.  
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VIII. Con fecha 17 de junio de 2022, mediante 

oficio OIC/DR/215/2022, El titular del Órgano Interno 

de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, manifestó a la C. P. María Juana Damiana 

Herrera Mota, en su carácter de presidenta del Comité 

de Participación Ciudadana y del Comité Coordinador 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, lo 

siguiente: 

 

 

IX. Con fecha 30 de junio de 2022, mediante 

oficio OIC/DR/275/2022, El titular del Órgano Interno 

de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, informó, en alcance al oficio 

OIC/DR/215/2022, que: 

 

X. En esa tesitura, finalmente, con el fin de 

coadyuvar a la correcta aplicación del artículo 32 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

que establece que la declaración de situación 

patrimonial y de intereses debe ser presentada por 

todos los Servidores Públicos
6
, en los términos 

previstos en referencia a la citada ley, y en el artículo 

34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos; el Comité Coordinador del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, con 

fundamento en los artículos 9, fracciones II y VI, 10 y 

14 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos; tiene a bien expedir el siguiente:  

                                                      
6
 “Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, 

cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos” Artículo 3, fracción XXV de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 
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ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE MORELOS, DETERMINA LAS 

ACCIONES A REALIZAR DERIVADAS DEL 

MANIFIESTO DEL TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, 

RELATIVO A LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 

32 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS; Y 34 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 

EL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Todos los servidores 

públicos y personas obligadas de la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, se encuentran 

sujetas a realizar la presentación de las Declaraciones 

Patrimoniales y de Interés, en los plazos y 

modalidades que establecen los artículos 32 y 33 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 

34 y 35 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, 

respectivamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Órgano Interno de 

Control de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, al no haber adoptado las medidas necesarias 

que le faculta la ley, ha constituido, áreas de riesgo, al 

no haber efectuado los requerimientos necesarios a 

los declarantes obligados dentro del ente público 

denominado Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, motivo por el que se exhorta al Órgano 

Interno de Control que bajo su más estricta 

responsabilidad realice los requerimiento que sean 

necesarios dentro de las normas que le vinculan los 

artículos 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 35 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos; el Acuerdo 

por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emite el formato de Declaraciones de 

Situación Patrimonial e Intereses, y expide las normas 

e instructivo para su llenado y presentación, así como 

el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para 

facilitar el cumplimento de la presentación de 

Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses 

de los servidores públicos al servicio del estado de 

Morelos, y personas particulares obligadas. 

ARTÍCULO TERCERO. Todo servidor público y 

órganos colegiados, en el ámbito de su competencia 

debe colaborar para llevar a cabo el cumplimiento de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado de Morelos, y abstenerse de emitir 

comunicados, circulares o realizar cualquier tipo de 

documentos o propaganda que genere confusión o 

excluya del cumplimiento de las obligaciones a los 

servidores públicos y personas obligadas a la 

presentación de la Declaración Patrimonial y de 

Intereses en sus distintas modalidades. 

ARTÍCULO CUARTO. El Comité Coordinador 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, 

considera que la falta de cumplimiento de los 

servidores públicos y personal obligadas adscritas a la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, y la 

falta de cumplimiento de su Órgano Interno de Control, 

respecto de las obligaciones de requerir el 

cumplimiento, es un grave retroceso a la transparencia 

con la ciudadanía y acciones contrarias a los principios 

y directrices que rigen la actuación de los servidores 

públicos, por lo que se exhorta al titular del Órgano 

Interno de Control de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, que implemente toda acción y toda 

clase de facilidades que sean necesarias, para que los 

sujetos obligados cumplan en tiempo y forma con sus 

obligaciones en la materia. 

ARTÍCULO QUINTO. Independientemente de lo 

anterior, la presidenta del Comité Coordinador, en 

representación del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Morelos, hará del conocimiento al presidente de la 

Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de 

Morelos, así como a la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos y se 

da vista por escrito a la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Morelos, con 

la solicitud de que procedan a realizar las acciones 

legales que correspondan en el ámbito de sus 

respectivas competencias, con relación a las acciones 

u omisiones que pudieren haber ocurrido por la falta 

de cumplimiento de obligaciones del titular del Órgano 

Interno de Control de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, y las posibles consecuencias 

jurídicas y/o materiales que por el mismo se generaron 

o se sigan generando. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ÓRGANO de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en 

vigor a partir de su aprobación por parte del Comité 

Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos. 
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TERCERA. La persona titular de la Secretaría 
Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción deberá dar seguimiento a las acciones 
implementadas por el Órgano Interno de Control 
respecto del cumplimiento al Acuerdo por el que el 
Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos, ordena al secretario técnico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Morelos a informar a los titulares de los 
entes públicos, personas titulares de las contralorías 
municipales y órganos internos de control sobre los 
trabajos que se están realizando para la 
implementación de la plataforma digital del estado y la 
implementación de los sistemas que señala la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y de su 
interconexión con la Plataforma Digital Nacional, por lo 
cual, hasta en tanto no se implemente dicha 
plataforma, se adopta como medida, que los titulares 
de los entes y de los órganos internos de control 
verifiquen que en la contratación, nombramiento o 
designación de cualquier persona en el servicio 
público, ésta no se encuentre sancionada o 
inhabilitada. Lo anterior a través de las constancias 
que expida la Secretaría de la Contraloría y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

DADO EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, POR LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR.  

Contadora Pública María Juana  
Damiana Herrera Mota. 

Presidenta del Órgano de Gobierno de la  
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción  

del Estado de Morelos 
Doctor en Derecho Luis Jorge Gamboa Olea 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado de Morelos 
Maestra en Política Criminal y Seguridad Pública 

América Berenice Jiménez Molina 
Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo  

del Gobierno del Estado de Morelos. 
Doctor Juan Jesús Salazar Núñez 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción del Estado de Morelos 

Licenciada en Derecho Eréndira Vázquez Domínguez 
Contralora Municipal de Temixco y representante de 
los Contralores Municipales del Estado de Morelos. 

Maestro en Ciencias Políticas y Sociales  
Juan Carlos Huitrón Luja 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva  
del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 

Rúbricas. 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS 

CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL CUAL EL 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 
DETERMINA LAS ACCIONES A REALIZAR 
DERIVADAS DEL MANIFIESTO DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS, RELATIVO A LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; Y 34 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL ESTADO DE MORELOS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: SAEM.- Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos.- Secretaría Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
INFORME DE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES DEL 
SEGUNDO TRIMESTRE FISCAL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Con fecha once de agosto de dos mil quince, 

fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5315, el Decreto Número Dos mil Setecientos 
Cincuenta y Ocho, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de transparencia y de combate a la 
corrupción, señalándose en su artículo 134 que se 
establece el Sistema Anticorrupción del Estado de 
Morelos. 

El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, y que fuera 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en la 
que se establecen las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federativas, los municipios y 
las alcaldías de la Ciudad de México, para el 
funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que las autoridades 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos de corrupción.  

El día diecinueve de abril del año dos mil 
diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5490, la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, y que es de 
orden público y de observancia general en el estado 
de Morelos. 

Es un hecho notorio que no se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2022, por lo que con 
apego a lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, continuara rigiendo el Presupuesto de 
Egresos aprobado para el ejercicio fiscal anterior, es 
decir el publicado mediante Decreto Número Mil 
Ciento Cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, número 5899, de fecha treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinte, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2021, y en dicho decreto 
se establece que el gasto neto total previsto en el 
Presupuesto de Egresos, asciende a la cantidad de 
$27,144,791,971.00 (Veintisiete mil ciento cuarenta y 
cuatro millones setecientos noventa y un mil 
novecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), 
asignándose al Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de Morelos la cantidad de $6,250,000.00 (Seis 
millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
tal y como podemos observarlo en la siguiente tabla: 
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El presupuesto asignado por el H. Congreso del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2021, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos 
asciende a la cantidad de $6,250,000.00 (Seis 
millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
INFORME DE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES DEL 
SEGUNDO TRIMESTRE FISCAL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

Artículo Primero.- Se aprueban los egresos 
realizados respecto a las operaciones determinadas 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Morelos, que corresponden al segundo 
trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, mismos 
que ascienden a la cantidad de $1,250,363.48 (Un 
millón doscientos cincuenta mil trescientos sesenta y 
tres pesos 48/100 M.N.). 

Artículo Segundo.- Se aprueba el monto de las 
percepciones que se cubren a los servidores públicos, 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Morelos, en la que se incluye sueldos y 
demás compensaciones que forman parte de sus 
remuneraciones, que corresponden a la distribución 
del presupuesto de egresos ejercido en el año dos mil 
veintidós. 

Artículo Tercero.- El estado de situación 
financiera muestra un comportamiento presupuestal 
por lo que corresponden a los recursos con cargo al 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, con un 
presupuesto aprobado de $6,250,000.00; (Seis 
millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
(Seis millones doscientos cuarenta y nueve mil 
setecientos setenta y cinco pesos 78/100 M.N.), 
reflejando un gasto pagado correspondiente al 
segundo trimestre de $1,162,465.86 (Un millón ciento 
sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
86/100 M.N.); y un pasivo por la cantidad $171,258.27 
(Ciento setenta y un mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos 27/100 M.N.), dando un gasto por ejercer de 
$4,999,636.52. 

Artículo Cuarto. Se tiene por presentada la 
información correspondiente a las disponibilidades 
señaladas en el estado de información financiera al 
ejercicio fiscal dos mil veintidós, en la cual en el 
capítulo 1000 queda provisionado un importe 
acumulado del primer y segundo trimestre por un total 
de $171,258.27 (Ciento setenta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 27/100 M.N.); así mismo se 
dejan registradas las retenciones por parte del obrero 
por un importe total de $31,593.68 (Treinta y un mil 
quinientos noventa y tres pesos 68/100 M.N.), 
teniendo un importe total de 202,851.95 (Doscientos 
dos mil ochocientos cincuenta y un pesos 95/100 
M.N.); provisión hecha por concepto de cuotas obrero-
patronales, las cuales están sujetas a la petición de 
pago y resolución favorable respecto de la solicitud de 
incorporación al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de los trabajadores adscritos a la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Morelos. 

Cabe señalar que se procederá a realizar los 
pagos de impuestos sobre la renta generados al 30 de 
junio de 2022, así como el pago del impuesto sobre 
erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 
de junio de 2022, por un importe de total de 
$49,476.00 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Artículo Quinto. En consecuencia, se aprueba el 
Informe del Estado de Cuenta Pública Financiera 
correspondiente al segundo trimestre del año dos mil 
veintidós, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
Único.- Se instruye al titular de la Secretaría 

Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, dar la difusión del presente acuerdo. 

DADO EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 
MORELOS, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR LAS Y LOS 
CC. INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

C.P. María Juana Damiana Herrera Mota 
Presidenta del Órgano de Gobierno de la  

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción  
del Estado de Morelos 

D. en D. Luis Jorge Gamboa Olea 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado de Morelos 
M. en P.C. y S.P. América Berenice Jiménez Molina 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo  
del Gobierno del Estado de Morelos 
D. en D. Juan Jesús Salazar Núñez 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate  
a la Corrupción del Estado de Morelos 

Lic. Eréndira Vázquez Domínguez 
Contralora Municipal de Temixco y representante  

de los Contralores Municipales del Estado de Morelos 
M. en C.P. y S. Juan Carlos Huitrón Luja 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos 

Rúbricas. 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE 
AL ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, el licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA, titular de la Notaría Número Dos y 

notario del patrimonio inmobiliario federal, actuando en 

la Primera Demarcación Notarial del estado de 

Morelos, con sede en esta ciudad, hago saber: que 

por escritura pública número 352,517, de fecha 

veintitrés de junio del año dos mil veintidós, otorgada 

ante mi fe, se hizo constar: A).- El inicio del trámite de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

BERTHA JIMÉNEZ Y ZAMUDIO, quien también 

acostumbraba usar los nombres de BERTHA 

JIMÉNEZ ZAMUDIO, BERTHA JIMÉNEZ DE MIER Y 

CONCHA Y BERTHA JIMÉNEZ ZAMUDIO DE MIER 

Y CONCHA, que se realiza a solicitud de la señora 

DIANA PATRICIA MIER Y CONCHA JIMÉNEZ, en su 

carácter de albacea, coheredera y legataria de la 

mencionada sucesión y de sus coherederos señores 

JOSÉ AURELIANO MIER Y CONCHA JIMÉNEZ, 

MARCELA EUGENIA MIER Y CONCHA JIMÉNEZ, en 

su carácter de coherederos de la citada sucesión; y, 

B).- La declaración de validez de testamento, 

reconocimiento de herederos y designación de 

albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la 

señora BERTHA JIMÉNEZ Y ZAMUDIO, quien 

también acostumbraba usar los nombres de BERTHA 

JIMÉNEZ ZAMUDIO, BERTHA JIMÉNEZ DE MIER Y 

CONCHA Y BERTHA JIMÉNEZ ZAMUDIO DE MIER 

Y CONCHA, que se realiza a solicitud de la 

mencionada la señora DIANA PATRICIA MIER Y 

CONCHA JIMÉNEZ, en su carácter de albacea, 

coheredera y legataria de la referida sucesión y de sus 

coherederos señores JOSÉ AURELIANO MIER Y 

CONCHA JIMÉNEZ, MARCELA EUGENIA MIER Y 

CONCHA JIMÉNEZ, en su carácter de coheredero de 

la misma. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 

Periódico “Tierra y Libertad” y “El Financiero”, el 

primero con circulación en el estado de Morelos y el 

segundo con circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de junio del 2022. 

Atentamente. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE ESTA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de junio del 2022. 

AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUÍZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 

licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 

la Notaría número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos, y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, quien actualmente se 

encuentra con licencia, habilitado para actuar en el 

protocolo a cargo del referido notario según 

autorización concedida por el secretario de Gobierno 

del Estado de Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/131/2022” (SG, diagonal, ciento treinta y uno, 

diagonal, dos mil veintidós), de fecha siete de junio del 

año dos mil veintidós, con sede en esta ciudad, hago 

saber:  

Que por escritura pública número 352,723, de 

fecha 29 de junio del año 2022, otorgada ante el 

suscrito, se hizo constar: la radicación de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor AGUSTÍN CORTÉS 

GUADARRAMA, el reconocimiento de derechos 

hereditarios y legado, la declaración y validez del 

testamento; la aceptación de herencia, legado y del 

cargo de albacea, que otorga la señora RUTH 

CORTÉS JUALLEK, en su carácter de albacea y 

legataria en la mencionada sucesión; con la 

comparecencia y en unión de la señora PAULA 

JUALLEK BAHENA, en su carácter de única y 

universal heredera; lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo seiscientos ochenta y seis, en 

relación con el artículo seiscientos noventa y nueve, 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 

consecutivos de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

ASPIRANTE A NOTARIO Y ACTUANDO  

EN SUSTITUCIÓN DEL  

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública Número 

Diez de la Primera Demarcación Notarial del estado de 

Morelos, hago saber: que por escritura pública número 

59,743, de fecha 13 de junio del 2022, otorgada ante 

mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: 

“A).- El inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor CARLOS PONCE 

ROMÁN, que se realiza a solicitud de las señoras 

MARICELA PONCE HERNÁNDEZ Y MIREYA PONCE 

HERNÁNDEZ, en su carácter de albaceas de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora HILDA 

HERNÁNDEZ TEMAMATLA; y, B).- La declaración de 

validez de testamento y reconocimiento de herederos, 

así como nombramiento de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor CARLOS PONCE 

ROMÁN que se realiza a solicitud de las señoras 

MARICELA PONCE HERNÁNDEZ Y MIREYA PONCE 

HERNÁNDEZ, en su carácter de albaceas y herederas 

de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

HILDA HERNÁNDEZ TEMAMATLA, con la 

comparecencia y conformidad de sus coherederas las 

señoras MAGDA MARGARITA PONCE HERNÁNDEZ 

e HILDA ELIZABETH PONCE HERNÁNDEZ”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 

artículo 699 del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de junio del 2022. 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO  

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 

 DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número doce de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos y del patrimonio inmobiliario 

federal, hago de su conocimiento que mediante 

escritura pública número 7,412, de fecha 17 de junio 

del 2022, otorgada ante mi fe, en la que se contiene: el 

inicio de trámite de la sucesión testamentaria a bienes 

de SARA ANA MARÍA FLORES AGUILLON, a 

solicitud de los señores PATRICIO JAVIER RAMÍREZ 

FLORES y LEONARDO ERNESTO RAMÍREZ 

FLORES; aceptan la herencia dispuesta a su favor, 

por lo que se constituyen formalmente como 

herederos y legatarios; en consecuencia de lo anterior 

los señores PATRICIO JAVIER RAMÍREZ FLORES y 

LEONARDO ERNESTO RAMÍREZ FLORES, se 

constituyen formalmente como únicos y universales 

herederos y legatarios de la sucesión a bienes de 

SARA ANA MARIA FLORES AGUILLON. 

En el mismo instrumento, el señor LEONARDO 

ERNESTO RAMÍREZ FLORES, se constituye 

formalmente como albacea de dicha sucesión, quien 

manifiesta que procederá a formar el inventario de los 

bienes que constituyen el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 169 de la Ley del Notariado 

del Estado de Morelos y 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 21 de junio de 2022. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del estado de Morelos “Tierra y 

Libertad”, y en un diario de circulación Local. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado ALBERTO JAVIER BARONA 

LAVÍN notario titular de la Notaría Número Catorce de 

la Primera Demarcación Notarial en el estado de 

Morelos, hago saber: que por escritura pública número 

2317 de fecha 23 de junio del 2022, otorgada ante mi 

fe, se hizo constar el siguiente acto jurídico: el inicio de 

la sucesión testamentaria a bienes del señor JOSÉ 

ENRÍQUE TAPIA RAMÍREZ, que realizo a solicitud y 

con la comparecencia de los señores JOSÉ ALBERTO 

TAPIA CATALÁN en su triple carácter de albacea, 

heredero y legatario, y de los señores MAURICIO 

TAPIA CATALÁN, MARISELA TAPIA CATALÁN 

(quien también es conocida como MARICELA TAPIA 

CATALAN), LAURA TAPIA CATALÁN y ANDREA 

TAPIA CATALÁN en su doble carácter de herederos y 

legatarios en la sucesión citada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos 

párrafo tercero; y 169 de la Ley del Notariado del 

Estado de Morelos. 

NOTA: para su publicación, en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 36,717, de fecha nueve de 

junio del año dos mil veintidós, ante mí se llevó acabo 

el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria 

(radicación) a bienes de la de cujus MARÍA LUISA 

SALAZAR JAY, a solicitud del señora FABIOLA 

OCAMPO SALAZAR en su calidad de única y 

universal heredera representada en este acto por su 

apoderada legal la ciudadana KARLA GUADALUPE 

ARMAS ESCOBAR, y CACILDO OCAMPO 

GONZÁLEZ en su calidad de albacea de dicha 

sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 06 de junio del 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber que en la escritura pública número 36,742, de 
fecha catorce de junio del año dos mil veintidós, ante 
mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MODESTA 
LÓPEZ ALVEAR, a solicitud de los señores CARLOS 
GARCÍA LÓPEZ, EDITH DÍAZ GARCÍA, CARLOS 
DANIEL GARCÍA ZAMORA, MA. DE LOS ÁNGELES 
GAMARRA GARCÍA, ALEJANDRINA GARCÍA LÓPEZ 
y JUAN CARLOS GAMARRA GARCÍA este último 
representado en este acto por su apoderada legal 
SONIA GARCÍA LÓPEZ, el primero mencionado en su 
calidad de albacea, y todos los últimos mencionados 
en su calidad de únicos y universales herederos y/o 
legatarios, de la citada sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

A los 14 días de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber que en la escritura pública número 36,755, de 
fecha dieciséis de junio del año dos mil veintidós, ante 
mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARÍA DE LA 
PAZ JIMÉNEZ GOROSTIETA, a solicitud de 
LORENZO JARILLO JIMÉNEZ en su calidad de 
albacea y único y universal heredero, de la citada 
sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

A los 16 días de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 
del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 
la escritura pública número 36,824, de fecha nueve de 
junio del año dos mil veintidós, ante mí se llevó acabo 
el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria 
(radicación) a bienes de la de cujus LAURA QUIROZ 
CONCHA, a solicitud de la ciudadana LAURA ADELA 
BOCANEGRA QUIROZ en su calidad de albacea y 
ejecutor testamentario y coheredera y legataria, y de 
las ciudadanas ALMA NAVIDAD DE JESÚS, 
DOLORES ALICIA, ANDREA DEL CARMEN todas de 
apellidos BOCANEGRA QUIROZ en su calidad de 
únicas y universales herederas y legatarias. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 24 de junio del 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 

esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 112,944 de fecha 2 de mayo del año 2022, en 

la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 

sucesión testamentaria de la señora MARÍA FUJIKO 

OHOTOMO FUJII (quien también utilizó su nombre 

como MARÍA OHTOMO FUJIL, MARÍA FUJIKO 

OHOTONO FUJIY, MARÍA FUJIKO OHTOMO, MARÍA 

FUJIKO OHOTOMO, MARÍA FUJIKO OHTOMO DE 

OGURI, MARÍA FUJICO DE OGURI, MARÍA FUJI DE 

OGURI, MARÍA FUJICO OTHOMO DE OGURRI, 

MARÍA FUJICO OTHOMO DE OGURI y MARÍA 

FUJICO OHTOMO DE OGURI), que contiene: A.- El 

reconocimiento de validez de testamento, que 

otorgaron los señores MARIO MINORU OGURI 

OHOTOMO, PATRICIA ENCINAS ELIZARRARÁS, 

ENRIQUE AKIO OGURI ENCINAS, MARIO 

MORIMITSU OGURI ENCINAS, MARGARITA 

SHIGIKO OGURI OHOTOMO y MARÍA GUADALUPE 

AYAKO OGURI OHTOMO; B.- La aceptación de 

legados, que otorgaron los señores MARIO MINORU 

OGURI OHOTOMO, PATRICIA ENCINAS 

ELIZARRARÁS, ENRIQUE AKIO OGURI ENCINAS, 

MARIO MORIMITSU OGURI ENCINAS, MARGARITA 

SHIGIKO OGURI OHOTOMO y MARÍA GUADALUPE 

AYAKO OGURI OHTOMO; C.- La aceptación de 

herencia, que otorgaron las señoras MARGARITA 

SHIGIKO OGURI OHOTOMO y MARÍA GUADALUPE 

AYAKO OGURI OHTOMO; y, D.- La aceptación del 

cargo de albacea que otorgó la señora MARGARITA 

SHIGIKO OGURI OHOTOMO, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 2 de mayo de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  

GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,426 de fecha 28 de mayo del año 2022, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria de la señora ZEFERINA 
HUERTA CORTÉS (quien también utilizó su nombre 
como ZEFERINA HURTA CORTÉZ), que contiene: El 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 
albacea, que otorgó el señor ANTONINO FRANCISCO 
SAAVEDRA HUERTA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 28 de mayo de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,527 de fecha 2 de junio del año 2022, en 
la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria de la señora MARÍA NIEVES 
MUÑOZ MORÁN (quien también utilizó su nombre 
como NIEVES MUÑOZ MORÁN), que contiene: I.- El 
reconocimiento de validez de testamento, que 
otorgaron los señores BRAULIO JOSÉ ANTONIO 
BAHENA MUÑOZ, MARÍA DEL ROCÍO BAHENA 
MUÑOZ, IRMA BAHENA MUÑOZ y FRANCISCO 
JAVIER BAHENA GAXIOLA; II.- La aceptación de 
legado, que otorgaron los citados señores BRAULIO 
JOSÉ ANTONIO BAHENA MUÑOZ, MARÍA DEL 
ROCÍO BAHENA MUÑOZ, IRMA BAHENA MUÑOZ y 
FRANCISCO JAVIER BAHENA GAXIOLA; III.- La 
aceptación de herencia, que otorgaron los citados 
señores BRAULIO JOSÉ ANTONIO BAHENA 
MUÑOZ, MARÍA DEL ROCÍO BAHENA MUÑOZ, 
IRMA BAHENA MUÑOZ y FRANCISCO JAVIER 
BAHENA GAXIOLA; y, IV.- La aceptación del cargo de 
albacea, que otorgó el señor MARÍA DEL ROCÍO 
BAHENA MUÑOZ, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 2 de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,578 de fecha 4 de junio del año 2022, en 
la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria de la señora MARÍA DE LOS 
ÁNGELES SOSA TRUJILLO, que contiene: I.- El 
reconocimiento de validez de testamento que 
otorgaron los señores JAIME ANTONIO DÁVILA 
SOSA, LETICIA JULIETA DÁVILA SOSA, MIGUEL 
ÁNGEL DÁVILA SOSA y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
BUENO SOSA; II.- La aceptación de herencia que 
otorgaron los señores JAIME ANTONIO DÁVILA 
SOSA, LETICIA JULIETA DÁVILA SOSA, MIGUEL 
ÁNGEL DÁVILA SOSA y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
BUENO SOSA; y, III.- La aceptación al cargo de 
albacea, que otorgó el señor JAIME ANTONIO 
DÁVILA SOSA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 4 de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,595 de fecha 4 de junio del año 2022, en 
la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor FERMÍN 
GUADARRAMA GARCÍA, que contiene: I.- El 
reconocimiento de validez de testamento que 
otorgaron la señora MARÍA LÓPEZ CASTAÑEDA y el 
señor JOSÉ FERMÍN GUADARRAMA LÓPEZ; II.- La 
aceptación de herencia que otorgó la señora MARÍA 
LÓPEZ CASTAÑEDA; y, III.- La aceptación al cargo 
de albacea que otorgó el señor JOSÉ FERMÍN 
GUADARRAMA LÓPEZ, manifestando que procederá 
a formular el inventario y avalúos de los bienes de 
dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 4 de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,597, de fecha 4 de junio del año 2022, en 
la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria de la señora NORMA 
OLIVERA Y TAPIA (quien también utilizó su nombre 
como NORMA OLIVERA TAPIA), que contiene: el 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de legados, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea, que otorgó la señora 
NORMA OZUNA OLIVERA, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 4 de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado, con sede en la 
ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 
esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 113,651, de fecha 8 de junio del año 2022, en 
la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria del señor JOSÉ LUIS 
TRUCIOS MIER, que contiene: el reconocimiento de 
validez de testamento, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea que otorgó la señora 
MARÍA TERESA GEORGINA OSORIO BRAVO, 
manifestando que procederá a formular el inventario y 
avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 8 de junio de 2022. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO  
GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 
Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2/2)
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AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA RUÍZ, aspirante a notario, actuando en 
sustitución del licenciado HUGO SALGADO 
CASTAÑEDA, titular de la Notaría Número Dos de la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos y 
notario del patrimonio inmobiliario federal, quien 
actualmente se encuentra con licencia, habilitado para 
actuar en el protocolo a cargo del referido notario 
según autorización concedida por el secretario de 
Gobierno del estado de Morelos, contenida en el oficio 
número “SG/131/2022” (SG, diagonal, ciento treinta y 
uno, diagonal, dos mil veintidós), de fecha siete de 
junio del año dos mil veintidós, hago saber: que por 
escritura pública número 352,544 de fecha 24 de junio 
de 2022, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 
siguientes actos jurídicos: A).- El inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora AURORA BENÍTEZ SÁNCHEZ, que se 
realizó a solicitud de su albacea, la señora LORENA 
VEGA BENÍTEZ y heredera la señora AURORA AÍDA 
VEGA BENÍTEZ; B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de única y universal 
heredera y nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora AURORA 
BENÍTEZ SÁNCHEZ, que se realizó a solicitud de su 
albacea, la señora LORENA VEGA BENÍTEZ y 
heredera la señora AURORA AÍDA VEGA BENÍTEZ; 
y, C).- El reconocimiento y aceptación de los legados 
instituidos en su favor por la autora de la sucesión, 
que formalizan los legatarios señores ARMINDA 
DOLORES VEGA BENÍTEZ, CÉSAR ANTONIO VEGA 
BENÍTEZ, LORENA VEGA BENÍTEZ, HANS 
ALEJANDRO VEGA BENÍTEZ, AURORA AÍDA VEGA 
BENÍTEZ, MA MAGDALENA CASAS BENÍTEZ, quien 
también es conocida como MARÍA MAGDALENA 
CASAS BENÍTEZ y OSWALDO CASAS BENÍTEZ, 
quienes aceptaron la herencia, el cargo de albacea y 
los legados instituidos por la de cujus, protestando su 
fiel y leal desempeño y quienes manifestaron que 
procederán a formular el inventario y avaluó de los 
bienes de la sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 04 de julio del 2022. 
LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN DEL  
LICENCIADO HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOS  
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 

trámite extrajudicial, en la escritura número 72,194, del 

volumen 1264, a fojas 127, de fecha 24 de junio del 

2022, del protocolo a mi cargo, que formalizaron los 

ciudadanos BLANCA LUCIA DE LA BARRERA 

GARCÍA, GERMAN ALEJANDRO QUERO GARCÍA, 

YOLANDA MARGARITA BARRERA GARCÍA, JOSÉ 

MANUEL QUERO GARCÍA, CLAUDIA MARÍA 

QUERO GARCÍA y la señora MARÍA GARCÍA 

BASURTO (también conocida con el nombre de María 

Rafaela García Basurto), en su carácter de únicos y 

universales herederos y como albacea la ciudadana 

CLAUDIA MARÍA QUERO GARCÍA; radican, en la 

notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 

de la señora MARÍA TERESA GARCÍA BASURTO 

(también conocida como MARÍA TERESA GARCÍA Y 

BASURTO), quienes dándose por enterados del 

contenido del testamento público abierto número 

38,895, en el volumen 635, a fojas 56, de fecha 12 de 

noviembre del 2003, ante la fe del suscrito notario, y 

no teniendo impugnación que hacerle, manifiesta la 

albacea ciudadana CLAUDIA MARÍA QUERO 

GARCÍA que procederá a la elaboración del inventario 

correspondiente.  

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO. 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Mor; a 24 de junio del 2022. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días en el Periódico Oficial y en el 

periódico “La Unión de Morelos”. 

(1/2)  
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AVISO NOTARIAL 

Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 

estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,079, de 

fecha 26 de mayo del año 2022, otorgada ante mi fe, 

queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 

a bienes de la señora GLORIA ROMERO ROMERO, 

quien también era conocida con los nombres de 

GLORIA ROMERO DE MIRANDA y GLORIA 

ROMERO, a solicitud de los señores GLORIA 

PATRICIA, ANA LAURA, CLAUDIA HELENA y 

VÍCTOR MANUEL todos de apellidos MIRANDA 

ROMERO, quienes aceptan la herencia instituida en 

su favor, y en consecuencia se constituyen 

formalmente como los únicos y universales herederos.  

En el mismo instrumento, el señor VÍCTOR 

MANUEL MIRANDA ROMERO, se constituye 

formalmente como albacea de dicha sucesión, 

protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 

el inventario de los bienes que constituye el haber 

hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio del 2022. 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP-470830-7V7 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 91,121, de 
fecha 9 de junio de 2022, otorgada ante mi fe, queda 
iniciado el trámite de la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora CRISTINA RIVA PALACIO 
PONTONES, también conocida como CRISTINA 
RIVAPALACIO DE ELLEFSON, CRISTINA RIVA 
PALACIO Y PONTONES, CRISTINA RIVA PALACIO 
DE ELLEFSON y CRISTINA RIVA PALACIO, a 
solicitud del señor EDWARD MANNING ELLEFSON 
RIVA PALACIO, quien acepta la herencia instituida en 
su favor, y en consecuencia se constituye formalmente 
como la única y universal heredera.  

En el mismo instrumento, el señor EDWARD 
MANNING ELLEFSON RIVA PALACIO, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio del 2022. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP-470830-7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 17,095 de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veintidós, que obra 
a folios 138 del volumen 295 del protocolo ordinario a 
mí cargo, los señores BERTINA ANTÚNEZ BAHENA y 
JOSÉ HERNÁNDEZ ANTÚNEZ, inician el trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 
finado señor JOSÉ MANUEL CUEVAS JIMÉNEZ y 
dándose por enterados del contenido de su 
testamento público abierto y no teniendo ninguna 
impugnación que hacerle; aceptan su institución como 
únicos y universales herederos; además la señora 
BERTINA ANTÚNEZ BAHENA, acepta su institución 
de albacea de la sucesión, del que dándole por 
discernido, protesta su fiel y legal desempeño, 
quedando eximida de otorgar caución para 
desempeñar el cargo en virtud de ser coheredera, 
agregando que procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia, una vez que reúna la 
documentación necesaria para tal efecto. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 
y Libertad” y por dos veces consecutivas en el 
periódico “El Sol de Cuernavaca”, ambos editados en 
la capital del estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 18 de junio de 2022. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario público número dos 

Quinta Demarcación Notarial 
Yautepec, Morelos 

Rúbrica. 
(1/2)  
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 17,129 de 

fecha treinta de junio de dos mil veintidós, que obra a 
folios 142 del volumen 299 del protocolo ordinario a mí 
cargo, la señora LUZ AYDEE VELÁZQUEZ DEL 
VALLE DEL CASTILLO NEGRETE, inicia el trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 
finado señor VICTOR MANUEL VELÁZQUEZ DEL 
VALLE DÁVALOS y dándose por enterada del 
contenido de su testamento público abierto y no 
teniendo ninguna impugnación que hacerle, acepta su 
institución de única y universal heredera así como de 
albacea de la sucesión y que dándole por discernido, 
protesta su fiel y leal desempeño, agregando que 
procederá a la formación del inventario de los bienes 
de la herencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 
y Libertad”; y por dos veces consecutivas en el 
periódico “El Sol de Cuernavaca”, ambos editados en 
la capital del estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., 30 de junio de 2022. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario público número dos 

Quinta Demarcación Notarial 
Yautepec, Morelos. 

Rúbrica. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 17,133 de 

fecha primero de julio de dos mil veintidós, que obra a 
folios 141 del volumen 293 del protocolo ordinario a mí 
cargo, los señores CLEMENTINA JÁUREGUI 
GUTIÉRREZ, JESÚS JÁUREGUI GUTIÉRREZ y 
JUAN MANUEL JÁUREGUI GUTIÉRREZ, inician el 
trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes de la finada señora ISABEL GUTIÉRREZ 
ORIHUELA y dándose por enterados del contenido de 
su testamento público abierto y no teniendo ninguna 
impugnación que hacerle; aceptan su institución como 
únicos y universales herederos y legatarios; además el 
señor JESÚS JÁUREGUI GUTIÉRREZ, acepta su 
institución de albacea de la sucesión, del que dándole 
por discernido, protesta su fiel y legal desempeño, 
quedando eximido de otorgar caución para 
desempeñar el cargo en virtud de ser coheredero, 
agregando que procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia, una vez que reúna la 
documentación necesaria para tal efecto. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 
y Libertad” y por dos veces consecutivas en el 
periódico “El Sol de Cuernavaca”, ambos editados en 
la capital del estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 01 de julio de 2022. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario público número dos 

Quinta Demarcación Notarial 
Yautepec, Morelos 

Rúbrica. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Hago del conocimiento público, qué por 

instrumento 34,167 de fecha 3 de junio del año en 

curso, ante mí, fue otorgada la declaración de validez 

de la sucesión testamentaria del finado ALEJANDRO 

OSORIO CERVANTES, en la que sus hermanos 

VIRGILIA OSORIO CERVANTES y ANTONIO 

OSORIO CERVANTES, reconocieron la validez del 

testamento público abierto otorgado por su 

consanguíneo ante el suscrito, reconociéndose 

recíprocamente sus derechos hereditarios, aceptando 

la herencia y legado. Y doña VIRGILIA OSORIO 

CERVANTES, acepto y protestó el cargo de albacea. 

Informando que procederá a formar el inventario 

conducente. Lo que se publica en cumplimiento del 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor.  

H. Cuautla, Morelos, a ocho de julio del 2022. 

El notario número tres de la Sexta 

Demarcación Notarial del estado de Morelos. 

Atentamente. 

Lic. Armando A. Rivera Villarreal 

Rúbrica. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Hago del conocimiento público, qué por 

instrumento 34,174 de fecha diez de junio del año en 

curso, ante mí, fue otorgada la declaración de validez 

de la sucesión testamentaria de la finada MARÍA 

EPIFANIA CRISTINA VARGAS MACHUCA, también 

conocida como MA. EPIFANIA CRISTINA VARGAS 

MACHUCA, en la que su hermana MARÍA BLANDINA 

ESTELA VARGAS MACHUCA, reconoció la validez 

del testamento público abierto otorgado por su 

consanguínea ante el suscrito. Aceptando la herencia. 

Así como también aceptó y protestó el cargo de 

albacea. Informando que procederá a formar el 

inventario conducente. Lo que se publica en 

cumplimiento del artículo 758 del Código Procesal 

Familiar en vigor.  

H. Cuautla, Morelos, a ocho de julio del 2022. 

El notario número tres de la Sexta 

Demarcación Notarial del estado de Morelos. 

Atentamente. 

Lic. Armando A. Rivera Villarreal 

Rúbrica. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciada RUTH DE LA CRUZ NOGUERÓN 

titular de la Notaría Pública Número Uno de la Séptima 

Demarcación Notarial en el estado de Morelos, hago 

saber: que por escritura número sesenta y seis, 

volumen VI, página quince con fecha 24 de junio del 

2022, otorgada ante mi fe, se hizo constar: el inicio de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

MARÍA DE LA LUZ DÍAZ ARCOS, misma que se 

realizó a solicitud de la señora NATALIA DÍAZ 

ARCOS, en su doble carácter de albacea y única y 

universal heredera en la sucesión citada. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos párrafo tercero y 169 

de la ley del notariado del estado de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional de Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

Atentamente 

Lic. Ruth de la Cruz Noguerón 

Notaría Pública Número Uno de la Séptima 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos 

Rúbrica. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado MANUEL CARMONA GÁNDARA, 

titular de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 36,738, de 

fecha catorce de junio del año dos mil veintidós, ante 

mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor JOSÉ DÍAZ GARCÍA, 

a solicitud de los señores JOSÉ ALFREDO DÍAZ 

VÁZQUEZ, JAIME DÍAZ VÁZQUEZ, VÍCTOR 

MANUEL DÍAZ VÁZQUEZ, RAFAEL DÍAZ VÁZQUEZ, 

ESTHER DÍAZ VÁZQUEZ, ESTHER VÁZQUEZ 

LANDA y MARITZA NAVARRO VÁZQUEZ el primero 

mencionado en su calidad de albacea, único y 

universal heredero y legatario, y los últimos 

mencionados en su calidad de únicos y universales 

herederos y legatarios, de la citada sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

A los 14 días de junio de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado Manuel Carmona Gándara, titular de 

la Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y Notario 

del Patrimonio Inmobiliario Federal.  

HAGO SABER: 

Que por escritura número 36,798 de fecha 22 

de junio del año 2022, asentada en el libro 788 del 

protocolo a mi cargo, se inició la tramitación de la 

sucesión testamentaria a bienes del finado SERGIO 

MARTÍNEZ CARREÑO, en la cual se reconoció la 

calidad de única y universal heredera a la señora 

GRACIELA SÁNCHEZ BUENO, quien aceptó la 

herencia en su favor, asimismo el señor HUGO 

ALBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, aceptó y protestó el 

cargo de albacea, manifestando, por conducto de su 

apoderada legal, que procederá a formar el inventario 

de los bienes de la herencia. 

Lo que solicito se publique de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos. 

TEMIXCO, MORELOS, A 23 DE JUNIO DEL 2022. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA  

RÚBRICA. 

Nota: el presente aviso deberá ser publicado por 

dos veces consecutivas de diez en diez días. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 36,852, de 

fecha veintinueve de junio del año dos mil veintidós, 

ante mí se llevó a cabo el inicio de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor MIGUEL VÉLEZ 

MARTÍNEZ, a solicitud de los señores FELICITAS 

GUADALUPE VÉLEZ VILLAVICENCIO y MIGUEL 

ÁNGEL VÉLEZ VILLAVICENCIO, este último en su 

calidad de albacea y único y universal heredero, y la 

primera mencionada en su calidad de única y universal 

heredera, de la citada sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

A los 29 días de junio de 2022. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA 

RÚBRICA. 

(1/2)
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